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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA
Cambios de moneda publicados el día 2 
de octubre de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

cJAMBIO OFICIAL'CAMBIO OFICIAL 
REFEREN lI (1)

Vompra Venta Compra Venta

Francos ............
Libras ...............
Dólares .............
Liras .................
Francos suizos 
Reichsmark .... 
Francos belgas
Florines ..........
Escudos ............
P e s o s  monedi

legal ..............
Turismo .....

Coronas suecas 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesa 
pesds chilenos.

3,12 
.. 253,06
.’. 25.0C 
.. 411.66 
,. 43,5C 
a

2,66 
.. 8,04

3 2.29 
.. 25,40

> j ,25 
I 45,00 
i 11,22 
! 3,18 
l 259.35
1 25.60 
) 421,90 
) 44,60
) 2,60

1 3,11

i5 2.35 
¡ 20.10

7,65 
i 66,00 

16,40

379,50
i 37.50 
i 617,40 
i 66,25

37o
4,56

7,85
67.65
16,81

389,00

38.45
632.85
66,90

4.00
4.67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

Es t a b l e c im ie n t o  c e n t r a l
DE INTENDENCIA 

ANÚNCIO
Debiendo procederse por este Centro a 

la adquisición, por gestión directa, de:
1.000 sillas para Suboficiales.

84 sillas para Jefes y Oficiales; y 
502 toallas, para Oficiales, 

para el Servicio de Acuartelamiento, que 
no fueron adquiridas en subastas ante
riores, se admiten proposiciones, bajo so
bre cerrado y lacrado, hasta las doce 
horas del día 20 de octubre próximo, di
rigidas al Excmo. Sr Director del Es
tablecimiento Central de Intendencia (Pa
cífico, 36, Madrid.), con sujeción a los 
pliegos de bases técnicas y. legales que 
están expuestos y pueden ser consulta
dos en lá Jefatura del Detall todos ios 
días y horas laborables.

Las muestras de los efectos, a adqui
rir pueden ser examinadas en este Cen
tro todos los diás laborables, de diez a 
trece horas.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 27 de septiembre de 1948.
1.654—0.

  _  \

LABORATORIO ¥ PARQUE CENTRAL 
DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 75 
ANUNCIOS

Dispuesto por lá Superioridad la adqui
sición, por gestión directa, de diverso ma
terial de nomenclátor (microrreómetros, 
centrifugadoras eléctricas, tapones de cau
cho, goma roja alambiques de. Salieron, 
hornillos de gas, polarímetros, refractó- 
metros; etc.), con arreglo a las caracte
rísticas que se señalan en los pliegos de 
condiciones* técnicas legales, se- pone en 
conocimiento de los señores a quien pue
da interesarle, que se admitirán ofertas 
cerradas y lacradas en la Secretaria de 
la Dirección de este Establecimiento hasta 
las doce horas del día 18 del próximo nres 
de octubre.

Lós pliegos de condiciones técnicas y.le
gales están expuésto.4. desde esta fecha, en 
el tablón de anuncios de este Centro. s

El Importe del anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 23 de septiembre de 1948.—El 
Coronel Director, Emilio Santos y As
ea rza.

1.647—O.

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición, por gestión directa, de diverso 
materia4 de efecVos de venta (termóme
tros clínicos, bolsas de goma rectangula
res, bolsas de goma redondas y tubo de 
goma para irrigador), con arreglo a las 
características que se señalan en los plie
gos de condiciones técnicas legales, se 
pone en conocimiento de los señores a 
quien pueda interesarles, que se admiti
rán ofertas cerradas y lacradas en la Se
cretaria de la Dirección de este Estable
cimiento hasta las doce horas del día 18 
del próximo mes de octubre.

Los pliegos de condiciones técncas y le
gales están expuestos, desde esta fecha, 
en el tablón de -anuncios de este Centro.

El importe del anuncio. será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 23 de septiembre de 1948.—El 
Coronel Director, Emilio Santos y - As- 
carza.

1.648—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacionál de Colonización 

Adjudicación de obras

Como resultado del concurso para la 
ejecución de las obras de abastecimiento 
de aguas del nuevo puebl9 de El Temple 
(Huesca), en la zona de interés nacional 
de La Violada, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 968.916,14 pesetas, anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 249, de 5 de septiembre 
de 1948, la Dirección General de Coloni
zación ha tenido a bien adjudicar dichas 
obras a don Antonio dél{ Valle Abad, por 
la cantidad dé novecientas mil pesetas, 
que representa una baja del 7,112704 por 
100 ' sobre el presupuesto de ejecución 
por contrata.

Madrid, 28 de septiembre de 1948 — 
El Ingeniero Subdirector dé Obras (ile
gible).

1.651—0 .

DELEGACIONES DE; HACIENDA 
C A D I Z

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Haddur Ben Mohamed Ben Abdelach 
Ukili, que últimamente lo tuvo en Te- 
tuán, calle de Barrio Layón, se le hace 
saber por medio de la presente que el 
día 23 de septiembre de 1948 se celebró 
Junta Administrativa para examinar el 
expediente número 114 del año 1948, en 
el que aparece como encartado, recayen
do fallo comprensivo, entre otros extre
mos, de los siguienpes particúlares:

1 • Declarar cometida la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor

3.° Imponerle la multa de 1.470 pese
tas por importación ilegal (Decreta de 
20-2-1942}, o sean, en total, pesetas mil 
cuatrocientas setenta, más el comiso del 
género aprehendido, y la subsidiaria de 
prisión en caso de insolvencia para el 
pago de aquélla.

A los efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley. se le>. notjflca el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el ,de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

!
j Sé hace público para gene*
• ral conocimiento que, apro

bada por la Superioridad, § 
desde 1.° de abril del corrieii^ 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Seioestre 130,00
Año ........     260,00
Número corriente.. 1,00  

» atrasado... 2 ,00  
» con suple
mento o anexo • » 4,00

Por lo que los señores, sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado poi adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y en consecuencia 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito no puede 
interponer recurso ante los Tribunales 
competentes. \ .

Cádiz, 28 de septiembre de 1948. -̂E1 
Secretario de la Junta . (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

2.150-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

Nuev as industrias
Peticionario: «Standard Eléctrica», So

ciedad Anónima.
Domicilio: Ramírez de Prado, 7.
Objeto de la industria: Fjabricación de 

discos de selenio p a r a  rectificadores 
secos.

Capital: 30.000.000 de pesetas. /
Producción: Discos de 45 milímetros de 

diámetro, 200.000 unidades al .añó; dis
cos de 112 milímetros de d i á m e t r o ,
350.000 unidades a1 año; discos de diá
metros varios, 100.000 unidades alafia.

Maqúinarial a importar: Una balanza 
especial con amortiguación magnética. 
Crisoles y herramientas varias de acero 
inoxidable. Un molino especial de bolas. 
Un micro pulverizador «Bantam». Un ro- 
tap cerrador especial. Ocho cedazos es
peciales de -aceró inoxidable. Un horno 
de récodido rotativo «Selás». Seis contro
les de temperatura y tiempo. Una pren
sa para tratamiento especial* y su boim 
ba. Un alimentadór automático para la 
inisma. Un horno combinado para tra
tamiento especial. Una cabina e^pécial 
de vaporización. Dos pistolas de metali
zación. Un horno de fusión con sus con- - 
troles. Dos mesas para recubrimiento y



Anexo único.— Página 2258 2 octubre 1948 B. O. del E.— Núm. 276

pistol as. Seis dispositivos de form ación 
para discos (electro form aoión ). Vanos 
aparatos de prueba, medida, control y 
peso. Una instalación de acondiciona
m iento y control de aire.

Valor tota l: 403 134.60 pesetas.
M aterias primas a im portar: Bismuto, 

99,99, por 100, 2.090 kilogramos al año; 
cadmio, 99,99 por 100, 1.400 kilogramos 
ál año; srlenio en pastillas, 1.400 k ilogra
mos al año.

Valor total: 330.600 pesetas’.
Se hace publica esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se so
lic ita  presenten por triplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro .del plazo de diez 
d ia s ,'en  las oficinas de ésta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14. Madrid.

M adrid, 17 de septiembre de 1948.— El 
Ingen iero  Jefe, L. López de M aría.

5.572— O.

Petic ion ad o : Cerám ica Las Pirám ides, 
Sociedad Anópima.

D om icilio : Valdeconejos (Fuencarra l).
C ap ita l: 5.000 000 de pesetas.
O bjeto de la industria: Fabricación de 

aglom erados de cemento. .
Producción: 10.000 tubos, 18.000 losas,

12.000 piezas de alcorques, 500 arquetas.
Esta industria empleará m aquinaria y

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que .estimen oportunos, dentro 
d e l p lazo de diez días, en las oficinas 
de esta D le ga c ió n  de Industria de M a
drid, Sagasta, 14.

M adrid, 9 de septiembre de 1948.— El 
in gen iero  Jefe* L. López de M arte.

5.563— 0.

 Peticionario : «Jucierva, S. A., H ispano 
Arñericana».

D om icilio : M aestro V ictoria, núm. 6.
O bjeto de la industria: Fabricación de 

ergosterina, v itam ina D2 y  preparados 
de la misma,

Capita l: 2.000.000 de pesetas.
Producción: Ergosterina, 1/2 k ilogram o 

a l año; v itam ina D2, 3 kilogram os al 
año; preparados ae vitam ina D2, 1/2 k ilo
gram o al año.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidam ente re in trgrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria ' de Ma 
d rd . Saeasfa, 14.

M adrid, 15 de septiembre de 1948.— El 
Ingen iero  Jefe, L. López de M aría.

5.564— 0 . 
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

[peticionario: D o n  D om ingo ArríVas 
6ánz.

D om icilio : Artistas, 43.
O b jeto  de la industria: Talleres mecá- 

nicos para, entallar chapa.
O bjeto  de la am pliación: Prensa para 

estam par y  torno revólver para tornillos.
Cápita l: Antes, 13.000 pesetas; después, 

66125 pesetas.
Producción: Antes, 2.400 piezas enta- 

lladaSTde reflectores, pantallas y por£a- 
élobos; después, 3.300 piezas entallada^,
3.000 tornillos, 100.000 piezas estampadas.,
2.000 piezas terminadas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
>m ateria f primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presénten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
e sc r ito s 'q u e  estimen / oportunos, dentro 
del plazo de diez diás, en ^as oficinas

de esta D elegación de Industria de M a
drid, Sagasta, 14.

M adrid, 18 de septiembre de 1948.— El 
Ingen iero  Jefe, L. López de M aría.
^  '5.565— O.

Peticionario : D o *  Em flio de Lam a Es
pada.

D om icilio : Nicolás üseras, 46.
O b jeto  d e-la  indusiria: Talleres de re

paración de automóviles.
O b jeto  de la am pliación: Fabricación 

de racores, tornillos, casquillos pára auto
móviles.

Capita l: Antes, 50.000 pesetas; después. 
86438 pesetas.

Producción: Antes, 144.000 pesetas: des
pués, *no indica.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública tsta petición para que 
ios industriales qu«t se consideren afee 
tados por la misma presenten por du
plicado. debidam ente reintegrados, los 
escritqs que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta D legación de Industria de M a
drid, Sagasta, 14.

M adrid, 18 de septiembre de 1948.— EJ1 
Ingen iero  Jefev, L. López de M aría.

5.566— 0 ..

Peticionario : Don José H errera Segura.
D om icilio : Oudrid. 3.
O bjeto  de la industria: Talleres mecá

nicos, sin fabricaciones definidas. -
O bjeto de la am pliación: A lim entar la 

capacidad dp mecanización d tl taller.
Cauital: Antes, 48.0Ü0 pesetas; después.. 

60 "00 pesetas.
Producción: Antes, 90.000 pesetas; ,de£ 

pu¿s, 115.000 pesetas
Esta industria empleará m aquinarla y 

m aterias primas nacionales. 
Se hace pública psta? petición para que 

los industriales que se- consideren a fec
tados por la misma presenten por du
p licad^  debidam ente re in tf grados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo* de d iez días, en las oficinas 
de esta D legación de Industria de M a - . 
dri,d, Sagasta, 14. 
» M ad fiá , 18 de septiembre de 1948.— El 

Ingen iero Jefe, L. López de M aría.
5.568—0 .

Peticionario : Don Fernando M ayora l 
G iranta.

D om icilio : Cadarso, 19.
O b jeto  de la industria:.. T a lle res  ma

nuales de reparación dé automóviles, 
anexo a garaje.

O bjeto  de la am pliación : In sta lar m á
quinas herram ienta^ y  de comprobación 
4e coches.

Capita l: Antes, 25.000 pesetas;, después, 
750C0 pesetas.

Producción: Antes, reparación, pese
tas 5.000 al año; después, reRaracióh, 
60 000 p* setas al año

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
g r i t o s  qúe' estimen oportunos, dentro 

3*1 niazo de diez dias, en las oficinas 
f ?  esra D legación de Industria de M a
drid, Sagasta, 14.

M adrid. 18 de septiem bre de 1948.— El 
Ingen iero  Sefe, L. López de M aría.

5.569—0 .

Peticionario : D on  A n ge l Ferrezuelo
Congosto.

D om icilio : Ru fino Blanco, 17.
O bjeto  de la industria: Talleras mecá

nicos para reparación de máquinas.
O bjeto de la ampliación,! Aum entar la 

capacidad de mecanización, uña fresado
ra y Un torno cilindrico de 1 m. e/p. y 
1 H. P.

Cap ita l: Antes, 7.000 pesetas;- después, 
135.000 pesetas.

Producción: Antes, reparaciones, pese
tas 50.000 al año; después, reparaciones,
70.000 poseías al año.

Esta industria empleará m aquinaria y 
jn a ien as  pnrnas nacionales.

Se hace pública tsta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados.- los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D legación de Industria de M a
drid, Sagasta, 14.

Madrid, 18 de septiembre de 1948.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

5.571—0 .

Peticionario : Don José M atienzo Ca
beza.

. Dom icilio : Californ ia, 20.
. O bjeto de la industria: Fabricación do 
carna^ de metal.

O b j.to  de la am pliación: Fabricación 
de tornillos, somiers, y aum entar la pro
ducción de camas.

Capita l: Antes, 20.000 pesetas; después, 
137 1:50 pesetas.

Producción: Antes, 50 camás al año; 
desouc'S, 1 200 camas al año.’

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica tsta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidam ente re in t1 grados, los 
escritos que ex im en  oportunos, dentro 
del plazo de diez días, * en las oficinas 
de esta D legación de Industria de M a
drid, Sagasta, }4.

M adrid. 18 de septiembre de 1̂ )48.— Él 
Ingen iero Jefe, L. López de M aría.

5.567—0 .

P ctic ion a r ik  «Fundiciones Inyectadas», 
Sociedad Anónim *.

D om icilio : Peñuelas, 13.
O bjeto de la industria: Fundición in

yectada de aleaciones blancas de cinc y 
m oldeado de rtsinas sintéticas.

O bjeto  de la am pliación: Instalar, o tta  
máquina d é  moldeado por inyección, una 
fresadora y u ircep illo .

C apita l: Antesh 1.000.000. de pesetas; 
después, no varía.

Producción mensual: Antes, 26 250 pie
zas de. 350 gramos ,de cinc, 5 .^ 0  pieras 
de 100 gramos de cinc, 26.250 piezas de 
30 gramos tíe resina; después, se dupli
ca la capacidad actual de p iezas-m oldea
das de resina.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por- la misma presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ia s , 'e f i  las. oficinas 
de esta D -legación  de Industria de M a
drid, S agasta* 14.

Madrid. 18 de septiem bre dé 1948.— El 
Ingen iero Jefe, L. López dé M aría. •

5.570—0 .

P etic ionario : Com pañía Euskalduna.’
D om icilio* V illav trde  Ba^o (M ad rid ).
O bjeto  ae  la industria: Talleres de 

construcciones metálicas; mecánicas y de 
construcción y reparación de coche^ va
gones para ferrocarril y tranvía^.

O b jeto^d e  la am pliación: Fabrloación 
<Je remaches y> tornillos y aum entar la 
capacidad de m ecanización del taller. #

C apita l: Antes, 20 000.000 de pesetas; 
desoués, no varía.

Producción: Se aumenta la actual en 
remaches y tornillos, 60 000 kilogramos. 
'E s ta  industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Sp hace pública esta petición para que 
los 'industriales que se consideren a fec
tados por la misma . presenten poi du
plicado, »debidam ente reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos, dentro
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del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta D legación de Industria de Ma
drid, Sagasta, 14.

Madrid, 17 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.562—0 .

Peticionario: «Vitrom án». S. A.
D om icilio: Reina Victoria, 58.
Capital: Antes, 30.000 pesetas; después. 

1.030 000 p setas.
O bjeto de la industria: Elaboración de 

vidrios impresos, grabadas mateados y 
manufacturados.

Objeto de la am pliación: Idem id. id
Producción: Antes, 60.000 pesetas: des

pués. 500 000 pesetas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D legación de Industria de M a
drid, Sagasta, 14.

Madrid. 13 de septiemore de 1948.—El 
Ineeniero Jefe, L. López de María.

5.-573—0 .
ALICANTE 

N ueva industr ia

Peticionario: Proyecciones y Espec
táculos, S. A.

Em plazam iento: Elche, Trinquete.
O bjeto de la. nueva industria: Cine

m atógrafo con instalación de un apara
to com pleto de proyección e instalación 
de ventilación.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriaos que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola. 21‘).

‘ Alicante, 24 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Feliciana Mayo.

2.149—0 .
BU RG O S 

I nstalación  línea  eléctrica

Peticionario: Don José Corral G utié
rrez.

E m plazam iento: Villahizán, de Treviño 
(Burgos).

O bjeto de la so licitu d : Se trata de 
Instalar una linea de transporte de ener
gía eléctrica, con el fin ae suministrar 
.ñúido con fines agripólas en la localidad 
citada. La linea ‘ será a 5 KV., con cen
tro de transform ación de 10 KVA., .y p a r- ' 
tira de la lin ea . propiedad de Hijos de 
Luis Garcia, situada en Ventosa de Rio- 
pisuerga

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales^ que se consideren a fec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno, en estas oficinas (S a n ia n e r , 
núm ero 12), *>or triplicado y debidamente 
reintegrados, en el plafco de diez cías, a 
partij- de esta publicación.

Bürgdte. 6 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio López Monís.

805-0- %  • .
v ------------------------

Peticionario: Electras del Arlanzón, So
ciedad Anónim as

Em plazam iento: VJUasur de • Herreros 
(Burgos). . \

O bjeto d e - la solicitud : -Se trata ae 
Instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica, a 45 000 voltios, 
desde la central hidroeléctrica, situada en 
iérm inó municipal de Villasur* de Herre
tes, sobre el río Arlanzon. propiedad de 
la Compañía de Aguas de Burgos, hasta 
las minas de aquella localidad, propiedad 
d e  la Empresa solicitante.
- Esta instalación utilizará materiales de 
procedencia nacional

Lo que se hace público a fin de que 
los Industríales que se consideren afee-

' ' " • t

tados presenten los escritos que stimen 
oportuno, en estas oficinas (Santander, 
numero 12> por triplicado, debidamente 

v reintegrados y en el plazo de diez días, 
a partir de esta publicación.

Burghs, 31 de agostg de 1948 —El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

803-0
N ueva instalación  eléctrica 

(A mpliación  central)
P eticionario: Don Hipólito Izquierdo, 

com o Presidente de la Central Eléctrica 
«La Peí isa».

Em plazam iento: Tordueles (Burgos).
. O bjeto de la solicitud : Se proyecta ins

talar una linea de transporte de en e iv ^  
eléctrica que suministre fluido a los pue
blos de Sola raña, Nebreda. Gastrill^ de 
Solarana, Revilla Cabriada. Villnviado, 
Santibáñez del y alie y Santo Dom ingo de 
Silos, en esta provincia.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace publico a fin de que los 
industriales que se con.sid.Mvjn afectados  
presenten los escritos que *»siin.en opor- 
turno, en estas oficinas (Santander, 12), 
por triplicado, debidamente- reintegrados y 
en el plazo de diez días contados a par
tir, de la fecha de esta publicación

Burgos 31 de agnsto de 194H El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

804-0. 
 C ACERES

 Nueva i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jerónimo González 
Vivas (M ayor), dom iciliado en Aldeacen- 
tenera.

• O bjeto de la peticionp: Instalación de 
unvsalon de cinem atógrafo en Al'deacen- 
tenera. callé del Generai Franco.

8á^aoidad de la sa la : 470 especta
dores

Se empleará maquinaria y elementos de 
producción nacional.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se* consideren a fecta
dos por ia misrna presenten por duplica
do los escritos que estimen por conve
nientes. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Pedro, 7 y 9.

.Cáceres, 6 de septiembre de 1948.—El 
Ing^mero Jefe A. Rodríguez Bautista.

795-0. '
CIUDAD REAL 

A mpliación  de industria

Peticionario. Don Santiago G uijarro 
' Rebollero.

D om icilio : Juan Bravo, 40, Madrid.
O bjeto de la amplia* ió n :,  Instalación 

de una sierra de cinta de 70"centím etros 
de diám etro de volad te, con motor de tres 
caballos, y una lij’adora de banda con 
mesa de 2,5 por 0,9 metros y m otor de 
tres caballos.

Em plazam iento: Alcázar de San Juan.
P roducción : Carpintería y ebanistería 

en general. ' .
Esta industria empleará maquinaria y 

materias grim as nacionales. *
Se hace v publica esta petición para que 

tes industriales qué se consideren afecta-- 
dos por la mismá presenten, por duplica
do. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las o fi
cinas ú em está Delegación de Industria, 
calle de 'Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

CiudacJ Real, 16 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, A lberto Gallardo.

800-0.
JAEN

N ueva in d u stria

 Peticionario: Don Juan Sánchez Es
lava

Dom icilio Fuerte del Rey. Gejperal’Si- 
mo. uúnmro 42. »

C’bjetp la petición : Instalar un ci- ’ 
nem átó¿rafo de verano en Fuerte del 
Rey, calle del M olino B ajo.

♦

P roducción : Películas a proyectar por 
U:«i pora Ja de 2í a 30.

E i esta ir custna se empleará maqui
naria nocional.

Se hace publica esta petición' para que 
los u dustrialés que se consideren afecta
dos oo; la rr-Lsma piesenten, dentro d ef 
niazo de diez días los escritas, por du
plicado cue estimexi op '^ u n os , en lf-s 
oficinas de sota Delegación de Industria, 
avenida del G eneV hsim o : úmero 4.

Jaén, 13 de septiembre de* 1948. El 
Ingeniero Jefe. F J-rópez Morales.* ^

792-G.
L egalización  de in d u stria  

Peticionario: Don Luis Lara García.
D om icilio: Jaén, plaza de Jan F élix ‘ 4.
Objeto de la petic ión : Legalizar *su in-

a .istna de curtidos establecida en An
digar. '  '
• Producción: Suela, cuero negro y ave- j 
llana, vaqpetiUa, becerro engranado, e tcé -] 
teru: 14.000 Kilogramos. Ante, dóngoia, [ 
molleta, metis, tafilete, badanas, etc.: pies* 
400 000. . _

En esta industria se emplearán ma
qu inará y materias prim al nacionales.

Se hace pública .esta petición para que 
los industriales que se* consideren a fec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado y debidamete reintegre.dos. 'qu e  
estira.m oportunos, en las Oficinas de
esta Delegación de Industria, averiida del 
Generalísimo, número 4. i

Jaén 17 de junio d e ,  1948.—Ej- Inge
niero Jefe, F. López Morales.

788-0.
T ransporte y  tr ansform ación  de energía

ELÉCTRICA 

P eticionario: Don Angel G arcía Muiño,
D om icilio : Espelúy (Jaén).
Objeto óg la petición : .otablecimiento

de una linea aére*t; dé transporte de 
energía eléctrica trifásica a 5.ÜÜ0 voltios, 
que partiendo de la linea general de 
C. A. Mengernor a dicha tensión y si
guiendo un trazado rectilineo de 45 me
tros de longitud terminara en un trans
formador de 35 KVA., relación 5.000/220- 
127 voltios, que se instalará en caseta a 
construir 'en terrenos propiedad del pe
ticionario. en térfnino municipal de Es- , 
pelúy, para “e l'serv ic io  de fuerza motriz 
a maquinaria agrícola.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que" se consideren a fec
tados por la misma, así. com o los propie
tarios 'de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea^ solicitada, presenten, por 
duplicado y 'debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, 4.

’ Jaén, 15 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, F. López Morales.

791-0.

Peticionario: Don Rafael Moya Agui
lera. . .

D om icilio : Mengíbar, Estación dél fe 
rrocarril. . *

Objeto de la petición : Establecimien
to de una linea aérea de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 5.Q00 voltios, 
que partiendo de la linea propiedad de 
don Manuel de la Chica Damas, a diena 
tensión, abastecida por la Compañía Anó
nima Mengernor, y siguiendo un traza-’ 
do rectilíneo de 90 metróis de. longi
tud. terminará en u n . transformador de 
3,5 KVA., relación 5.000/22*0-127. que se 
instalará en caseta a construir en lugar 
anexo al almacén aceitunas- propiedad 
del peticionario: establecido en la Esta- 
eión del ferrocarril de Menga bar, para el 
servicio de, alum brado y fuerza motriz.

Toda la instalación en término muni
cipal de Mengíbar.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.
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Se nace pública esta petición para que los. industriales que se consideren afectados por la niLsma, así como los propietarios de terrenos y fincas per donde cruce la línea solicitada, presenten*, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo. • 4.Jaén. 15 de septiembre de 1948.—-El Ingeniero Jefe, F. López Morales.
790-0.
Peticionario: Don José Mesa Cruz.Domicilio* Jaén, calle Roldan y Marín, número 8.Objeto de la petición: Establecimiento de una línea aérea de transporte de energía eléctrica trifásica a 5 000 voltios, qúe partiendo de la establecida por «Li- narense de Electricidad» para el servicio de la Granja Agrícola de Jaén a dicha tensión, y siguiendo un trazado poligonal* cerrado de 306 metros de longitud, terminará. en un transformador dé 20 KVA., relación 5 000/220:l27 voltios, que se instalará en caseta 'a  conotruir en terrenos propiedad del peticionario, e* el lugar «Pilar Nuevo», término municipal deJaén, frente a la Granja Agrícola.Lqs elementos a emplear serán de pro^ ducción nacional.Se hace nública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma, así como los prop ie ta rios de terrenos y fincas por donde cruce la línea solicitada presenten porduplicado 'y  debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen óportunefe. e.i las oficinas de esta Deleención de Industria, avenida del Generalísimo. 4. >Jaén, 14 de septiembre de 1948.—El In e ^ e r o  Jefe, P. López Morales.789-0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
. A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Isidro Hernández Ramírez.* Domicilio: Calle «A», número 5. l ’elde (GrJn C anana)Objeto de la v ampliación: Instalar tres tornos mecánicos, dos taladros, una sierra alternativa, una fresadora, una piedra de afilar, una limadora, un horno para fundición de hierro, otro para fundir metal y una bomba para elevación de agua en la industria de reparaciones mecánicas que poteé .én, Jelde.Capacidad de proa uc6.ón total anual: Construcción cíe tres bembas hidráulicas, 2ó' tornos, 24 péndulos y 12 cajas de válvulas, reparación .de 24 automóviles y 15 ^ombas hidráulicas y 1.500 empalmes de varillas. •Esta industria utilizará maquinaria y pnmeras materias de piqoeuencia nacional. ;
* Se hace pública esta petición para que los industriales que* se consideren afectados poi la misma presenten, por escrito duplicado y dentro del plazo de diez dias, las oposiciones que estimen convenientes en las ofic ñas de esta Delegación de Industria, pa.ceo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de septiem bre, de 194.8.—El Ingeniero Jefe, Manuel González.
6.581-0.

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Manuel Pontos Cablera, en nombre de «Industrias Cabsan, Sociedad imitada».Domicilio: Ca\le León y Castillo, nú-, mero 11, Las Palmas (Gran Canaria).Objeto de la petición, instalar una nueva industria para fabricación de envares de macera sin clavazón metálica, en esta capital. r*Capacidad de producción anual: Un millón de envases de madera para fruto».

Esta industria utilizará maquinaria de procedencia nacional y madera nacional o extranjera.Se hace pública esta p°tic'én' para oue los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por escrito duplicado y dentro del plazo de diez dias, las oposiciones que estimen convenientes en las oficinas de esta Delegación de Industria, paseo Chil, número 15.Las Palmas de Gran Canaria, 22 de septiembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel González.5.580-0.
L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel García Perez.Domicilio: Calle Princesa Guayarmina, numero 85. Puerto de la.Luz iGran Canaria).Objeto de la petición: Legalizar las ampliaciones y mejoras realizadas en la sala de proyecc.ones cinematográficas que posee en Puerto de la Luz.Capacidad del local: 488 localidades.Esta industria empleá maquinaria y primeras materias de* procedencia nacional. ,Se hace pública esta petición para que los industriales que se cons.dc-ren afectados por la misma presenten, por escrito duplicado y dentro del plazo de diez días, las oposiciones que estimen convenientes en las oficinas d*‘ °sta Delegación de Industria, paseo Chil, , número lóLas Palmas de Gran Canaria, 22 de septiembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel González.5.579-0.
LERIDA

I n s t a l a c ió n  d e , i n d u s t r i a  de  s e r v ic io  d e  
e l e c t r ic id a d

Peticionario : Doña Magdalena Benet i Mirosa, viuda de Rodón.Objeto * Instalación de central hidroeléctrica en Bor de Bellver y línea a 3 000 V. para alimentar la red de Hijos de I. AbellanetPotencia : 40 KVA. 'No se solicita importación de maquinaria.Se hace pública esta netición para que las personas que se consideren rf  \ t a ja s  por la misma presehten los escritos que estimen oportunos, deptro del' plazo e diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Lérida, 31 de aeo«;to de 1948.--El Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.802-0.
A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Lechera del Cafdi.Clase de industria: Fabricación de quesos.'Objeto de la ampliación: Instalar cubas de fermentación con capacidad total de 6.200 litros, además de las existentes, de una capacidad de 7.300 litros,, y maquinaria auxiliar.Emplazamiento: Seo de Jrgel.Capacidad de producción ac tu a l: 620 000 kilogramos de queso al año, con jornada de dieciséis horas..Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que . los industriales que se «v .n si.ip ren  afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas c e esta Delegación de Industria.Lérida, 30 de agosto de 1948.—El Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.801-0 .
LUGO 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Pedro Pérez Pérez.Domicilio: Moníorte de Lemos, calle Cardenal.

Objeto de la petición: Instalar en la ciudad de Moníorte de Lemos una nueva sala de proyecciones cinematográficas. Capacidad: 702 espectadores.La maquinaria a instalar es de procedencia nacional'§e hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación dé Industria, calle N. Pastor Díaz, 25.Lugo, 18 de septiembre de 1948.—El In geniero Jefe, David Soler.
790-0.

T r a n s f o r m a c i ó n  e n e r g ía  e l é c t r ic a  .
Peticionario: Don Balbino Miguez Co~ ciña.Domicilio: Casanova, Cillero.—Vivero.Objeto de la petición: Legalizar la instalación de un transformador de 15 KVA. 5.750/260. voltios, que alimenta el aserradero de maderas de su propiedad La maquinaria instalada es de procedencia nacional^
Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle N. Pastor Diez, 25.Lugo, 16 de septiembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, David Soler.798-0.
Peticionario: Barras Eléctricas Galaico^ Asturianas, S. A. * * •Domicilio: Oviedo, calle Gil de Jaz. 8. Objeto de la petición: Instalar en Pino (Cosieito» un transformador de 50 KVA., para 20 000 220 voltios.Capacidad* Se calcula se consumirán unos 75 000 Kw -h. al año.La maquinaria a instalar es de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que1 esrimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de N. Pastor Díaz, £5.
Lugo 16 de septiembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, David Soler.797-0.

MALAGA
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía  

e l é c t r ic a
Peticionario: Don Luis Corró Ruiz. Domicilio: Ronda. Sevilla, 9.Objeto: Linea de transporte y transformación para 7,5 KVA. a 10.000/220/ 127 voltios.Emplazamiento: Ronda (finca «El Pantano».
ino se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectc* de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 193SL Málaga, j l  de septiembre de 1948.—El Ingeniero Jefe Interino, Rafael Blasco. 5.553—0.

NAVARRA
A m p l ia c io n e s  m  i n d u s t r i a

i Peticionario: Fuerzas Eléctricas de ífa- varra.—Avenida de Carlos III, número 7• Pamplona. ' iObjeto /de la am pliación: Satisfacer lás necesidades creciéntes de energía eléctrica de Pamplona aumentando la potencia instalada de transformadores de 2.700 kilovatios a 13.450 KVA. y elevar de 2.000 vatios a 13 200 vatios la tensión de la red de distribución en alta.Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace púbMca esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escrito»
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que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente remu-grados. en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria (Teobaldos, 7).

Pamplona 26 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

813-0.

Peticionario: Arzoz y Colio. S. L-—Ta
lada.

Objeto de la ampliación: Aserrado me
cánico de madera en rollo.

Producción: 3 000 metros cúbicos más 
al año ^

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras magnas nacionales.

Se. hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos. 7).

Pamplona. 2 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

812-0.
ORENSE 

L e g a l iz a c ió n  de  t r a s l a d o

Peticionario: Doña Isabel Novoa Ogan- 
do, viuda de Veloso.

Domicilio: La Sainza (Ra‘ riz de Veiga).
Objeto: Legalización de traslado de

su molino dentro de Rairiz de Veiga y de 
sustitución del motor de gas-oil por otro 
de gas pobre.

Producción anual: 40.000 kilogramos de 
harina.

Esta, industria empleará solamente ma
quinaria y mateHas primas nacionales.
, Se . hace pública esta petición. para que 
los industriales que se. consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y de
bidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de *sta 
Delegación de Industria, calle del Capi
tán Eloy número 35.

Orense, 2o de septimbre de 1948.-—El 
Ineeniero Jefe.

796-0.
. OVIEDO

AMPLIACiu.Mto ut INDUSTRIA
Peticionario: Don Angel González Mar

tínez, Uuni.euiuuo en ovieao, ¿viartmez
Vifcú, 16, 2.ü.

oujeio: ¿Solicita efectuar una sustiui- 
cion-tunpiiac.iun ae eicincntps en su m- 
ciusvria ae íaoncaeion ae ¿osa caustica 
e mpociornos Cincieo y sua^eo, con ia 
insolación ae los siguientes eiein-ntos. 
nueve cuoas eiectruntioas en ¿ene, a 
5 voltios, aos aepusnos para Jiso.ucioa 
de la sal común, juego ae diferenciales 
con potencia ae \ y 1/2 Kw., aos cá
maras para outención ae mpocioriio cal
cico, ‘un üeposiio para oütención hipo-* 
ciorito soüico, aos evaporaaores para 
cristalización de la sosa, con caoida to , 
tal 300 litros, una oojnoa vacio con po- • 
tencia de 1/4 HP., una boinoa aspa-aco
ra gases. Todos estos elementos de pro
cedencia naciona,l .

Aumentará la producción de sosa cáus
tica en nueve loneiuuus métricas anua 
les, en ocho toneladas en igual tiempo 
la de hipoclonto calcico. Producirá igual
mente tres toneladas anuales de hipo- 
clonto sód;co.

Se hace publica esta petición oara que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas dex esta'.Dele
gación—Santa Cruz, 13, 4.°—antes del 
plazo de diez días.

Oviedo. 24 de septiembre de 1948. —El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.136—O.

Peticionario: Don Alfredo Avello Me- 
néndezA Ingeniero Industrial, domicilia
do en Gijón, en nombre de la S. L. Ave- 
lio y Compañía, Ingenieros, de la que es

socio Gerente, establecida en Celestino 
Junquera. 25, de la msima .ocalidad.

Objeto' Socilita ampnar su 'industria 
de íabricac.ón de máquinas herramientas 
con la insialac ón ce una fundición, coim 
puesta por cubilote ce dos toneladas mé
tricas hora, para hierro fundido; tin hor
no para bronce, capaz de 60 kilogramos 
hora; grúa de 5 toneladas métricas; ven
tilador de alta presión; mezclador desim* 
tegrador; peinadora de arena; mezclado
ra para arena de machós; tambor rota
tivo de chorro de arena centrífugo; ins
talación completa de chorro de arena;

• horno de recocer; tíos pulidoras; poten- 
c.a, 80 HP., eléctrica. f

Producción: 481.950 kilogramos de fun
dición y 10.175 kilogramos de bronce, des
tinados al propio consumo en la fabri
cación de máquinas herramientas.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hac^ pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misrro 
presénte los escritos que es; ime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du« 
plicaGO, en las oficinas ae esta Delegar 
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo 14 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

786-0.

Peticionario: D on  Alberto Belt^án
Díaz Miranda. General Moia, 1, Grado.

Objeto: Solicita ampliar su industria 
de ladrillo y teja establecida en Llas- 
trales (Grado), con la instalación de un 
nuevo horno intermitente de 70 metros 
cúbicos de capac.dad, con lo que aumen
tará su proaucción hasta 600.000 (seis
cientas mil) piezas anuales.

No se solicita importación de elemen
tos. ‘ *'

Se hace pública esta pétición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma preserve los escritos que estime ne
cesarios, bebidamente reintegrados, en

• las oficinas de esta Delegación, Santa 
Cruz,. 13, 4.°.

Oviedo, 10 de septiembre de 1948.-—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

784—0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g í a

ELECTRICA
Peticionario: Don José González Mar

tínez, domiciliado en Oviedo, Foncálada, 
número 15.

Objeto: 'Tendido dé una línea eléctri
ca de 10.000 voltios, tr.lásica, y longi
tud de 350 metros, tíerivaaa' de otra de 
Hidroeléctrica del Cantábrico, a igual 
tensión, con destino al sumin.stro de su 
tejera instalad^ en Pontón da Vaqueros 
(Oviedo) y transformador de 25 KVA. y* 
relación 10.000/220 Voltios.

No se precisa de importación de ma
teriales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la m.sma presenten los oportunos es
critos de oposición, por duplicado y en el 
plazo de diez chas, en esta Delegación 
de Industria.

Oviedo, 7 de junio de 1948.—El Inge- 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

787—O.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Mani^el Muñiz Fer-  ̂
hández, domiciliado en Aviles, barrio de 
San Sebastián.1

Objeto.: Solicita establecer una indus
tria' de aserrar maderas en el mismo lu
gar, de su domicilio, compuesta por sie
rra de cinta de un metro de diámetro 
de volantes, coh carro; otra de igual cla
se, de un metro de diámetro y sin ca- . 
rro, y elementos accesorios. Producción: 
madera para construcción y minas, en 
relación con un consumo anual dé 2.060 

“ metros cúbicos.
No *se solicita importación alguna.

Se hace pública-esta petición para que 
quien se consiaere aieciado por la mik- 
ma piesente los esculos que estime ne
cesarios, debiaamente reintegrados y por 
dupncaao, en las oficinas de esta Dele
gación, Santa Cruz, 13, 4.°, en el plazo 
ae aiez aias.

Oviedo. 1.1 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquin Cores Masavéu.

785—0.

Peticionario: «Saenz y Cía., S. L.», do- 
miciliaaa en Rospitalet de Llobregat 
(L>arceiona>, calle Agricultura, 47, y en 
su nombre don Prumüvo Sáenz Alonso, 
de la que es Gerente.

Objeto. Solicita establecer, en las .pro- 
xim.üudes ae Oviedo, una industria de 
obtención de fosfato amónico, compues
ta por aos cubas de ma,üera de dos me
tros 0  por 1,25 metros altura, con ági- 
tador mecánico; un hidro-extractor de 
un metro 0  con electromotor; dos de
pósitos revestidos de plomo, de 6.000 li
tros capacidad cada uno; tres depósitos 
de ía m.sma clase, ae ó.IKK) litros capa
cidad cada uno, con serpentín para ca
lefacción a vapor; un generador de «va
por de * 13 metros cuadrados superficie 
Calefacción; una máquina de vapor de 
10 RP. potencia; accesorios. Todos estos 
elementos serán de procedencia nacional.

Frodúcción: 15.000 kilogramos de fos
fato amónico.

Se hace publica esta petición para que 
quien se consiaere afectado por la mis
ma presente los escritos, que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, ten las oficinas de esta Delega* 
C io n , en el plazo ae diez cías.

Oviedo, 17 de septiembre de 1948—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

781—0, ¡

Peticionario: Don .Corsino Prieto Lla
neza y don Mariano Noval Casiefies, do- 
nneniaaos en Langreo y Poia de Hiero, 
respectivamente. ,

Objeto: Solicitan establecer en El Be- 
rrón (Siero) un taller ae, reparaciones 
mecánicas, compuesto por torno mecá
nico de un metro e. p.; taladro de do
ble columna hasta 25/30 miiimetrós; fra
gua con electro ventilador; grupo solda
dura autógena-taladradora; esmeriladora; 
accesorios.

Toaos estos elementos serán de proce
dencia nacional. ,

Se hace publica esta petición para que 
quien se consiaere afectado por la mis
ma presente los escritos qüe estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
dupl.cado, en las oficinas de esta Dele
gación, Santa- Cruz, 13, 4.°, antes del pla
zo de diez días.

Oviedo, 15 de septiembre de* 1948 —El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

7#0—O.

Peticionario: Don Antonio Biada'Jun- 
cadeila, como Qerente de Quiau-Unión 
Limitada, domiciliado en Barcelona, pla
za Bor.anova, 4.

Objeto: Solicita establecer en* El Be- 
rrón (Siero), de esta provincia, una in
dustria de obtención de nitrito sódico y  
potásico, compuesta por un depósito de 
obra, revestido de gres, de 1.000 litios 
capacidad; dos depósitos de hierro em
plomado, de 3.000 litros de capacidad; 
un hidróextractor; una caldera de va
por vertical, de 15 metros cuadrados su
perficie calefacción; una máquina de va
por de 10 HP,; un compresor frigorífico.

No se.solicita importac.ón alguna.
Producción anual prevista: 240 (dos

cientas cuarenta) toneladas métricas de 
ambos nitritos.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis-, 
ma, presente los escritos que estime.opor
tuno, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega-
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ción, Santa Cruz, 13, 4.°, antes del plazo 
de tíi.ez días.

Oviedo, 4 de septiembre de 1948—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Másavéu.

V <9—O.
N u e v a  c e n t r a l  e l é c t r i c a

Peticionario: Soc.eüad española de
Carburos Metálicos, aomiciliaaa en Bar- 
ce.ona, Consejo dei Ciento, 3(35.

Objeto: 'Construcción de una Central 
Hidroeléctrica en el rio Cares, de Are- 

. ñas de Cabiales, con una potencia de 
'8.160 KVV. y producción a 6.300 voltios 
con destino a íabr.cación de carburo y 
ferroaleaciones, scflicitando l a " importa
ción de: tres turoinas n a n cis , veiuca* 
les, de 3.TOO CV.; tres alternadores tri
fásicos de 2.7*20 KW. cada uno; interrup
tores, pararrayos y transformadores de 
medida por un totaLde a.9v0.o0ü pesetas.

$e ‘hace publica esta petidicn para que 
quien ses considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente .reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, ^anta Cruz, 13, 4.°, antes del pla
zo de diez días.

Oviedo, 17 de septiembre de .1948 —Efl 
Ingeniero' Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

7:83—0 .
. N u e v a  l í n e a  e l é c t r i c a  •* 

Peticionario: Hidroeléctrica del .Can
tábrico, S. A., domicft.ada en Oviedo, Pe- 
layo, 11.

^Objeto: Instalar una línea a 25.000 
Voltios, trifásica, der.vada de la existen
te entre Aviles y San Juan de Nieva, 
con recorrido de 125 metros, con des
tino a las obras de Cristalería Españo
la, S. A., en Aviles.

No se precisa de importación.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
 ̂ piesente. los escritos, que estime nec^sa- 
'nos, debidamente reintegrados y. por du- 
pncaao, e n . las oficinas te  esta Delega
ción, Santa Cruz, 13, 4.°, antes del pia¿b 
de diez dias.

Oviedo, lt7 de septiembre de 1j948.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu. 

782—O.

SANTANDER
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Paz Varga Mcvilla, 
de Castro Urdiales, (Santander).

Objeto de la. industria: instalación en 
Castro Urdíales de una * industria dedi
cada a la extracción^'de grasas de 'resi
duos de pescado y pescado en malas con
diciones de consumo o industrialización.

Producción : 18.000 kilogramos de grása 
anualmente.

Esta industria empleará maquinarte y  
materias grimas nacionales.

Se bace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, pctfkdupli- 
cado y debidamente reintegrados', ios es
critos que estirpen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las eficinas de esta 
Delegación, Cautelar, 13.

Santander, 4 de agosto de 1948.—BU In
geniero Jefe, Carlos Vierna,

814-0.
TARRAGONA

N U E V A S  IN U U S IH JA S

Peticionario: Dop Pió I*i Castelló, con 
domicilio en Barcelona, calle Córcega, 
Ifumero 232, 1.°, 2.a

Objeto de la instalación: La apertura 
en ha población de Batea, calle Socorros 
Mutuos, sin numero, bajos, un .cinema
tógrafo, cbn una capacitad de 330 bu
tacas. ’

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma. presi nten los escri- , 
tos que estimen oportunos en triplicado 

\

ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Del. guciótu de 
•industria, sitas eii ia rambla ael Gene- 
raLsmio, 2,5, entresuelo.

Tarragona, 25 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José de March.
- 5.575—0 .

Peticionario: Don Juan Puig Oliver, do
miciliado en Poní de Armentela, calle 

. Hospital, número 14.
Objeto de la instalación: La apertura 

de una fábrica de ladrillos y ttjas en la 
población de Querol, «Mas Biosca», en 
lugar alejado de toda otra industria si
m ilar,, a basetde maquinaria preparato
ria ae pastas ’y horno rectangular, con 
objeto de sum inistrar\m aterial para edi
ficación de aquella comarca, evitando 
gastos de transporte. v a

Producción: De 350 400.000 ladrillos- o 
tejas de diferentes medidas por año. 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
; Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por -la misma present n los* escri
tas que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plqzo de diez días, 
en -las oficinas de esta D'legación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25. entresuelo 

Tarragona. 28 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José de M arch.. 1 1

5.576-0.
TERU EL

T r a n s p o r t e  v  t r a n s e o k m o c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉC TR IC A

Peticionario: Azucarera del Bajo Ara
gón.—La Puebla de Hijar.

Objeto. Tender un ramal de 1.755 me
tros de finen trifásica a 10 KV -y caseta 
con transformador de 100 KVV., en 
Ohete.
• Se emplearán materiales de origen na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y ,en el plazo de*diez días, ios es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza deí General Varela.

Teruel, 14 de septiembre f de M)48.—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

793-0.
VALLADOLID

L e g a l i z a r  i n d u s t r i a  d e  f a b é i c a c i ó s  d e  l a 
d r i l l o s  y  t e » a s

Peticionario: Don Angel Gómez Fraile. 
Domicilio: Olmedo.
Objeto:- Legalizar industria de fabrica-* 

cipn de ladrillos y -tejas.
Empleará elementos de producción na

cional.
be hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritós que estimen oportunos den
tro del pla^o de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, AL 
callees, 1. principal.
' Valladolid, 11 de septiembre de 1948.— 

El Ingeniero Jefé, Manuel A. Campu-
ZdllO '

794-0. « 
VIZCAYA

N U £V A  i n d u s t r i a  

Peticionario: Cofradía de Mareantes 
Santa Clara. ‘ . -

Domicilio: Ondárroa (Vizcaya).
Objeto de la implantación: Instalación 

de una fábrica de nielo para uso de la 
flota pesquera agrupada en la Cofradía 
e industriales asociados.
. Capacidad do producción: 30.000 kilo
gramos cada doce horas, y cám ara fri- 
gohíica reguladora de 450 toneladas de 
capacidad.

Esta, industria empleará maquinaria y 1 
materias primas nacionales. - I

Se hace publica esta petioión para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la miíftna presenten los 
osemos que estimen opon unos dentro 
del plazo de diez dias, por triplicado y 
reintegrados, en ias ohcnias de esia De
legación de Industria (Gran Vía,.45).

Bilbao, 17 de septiembre (je 1948.—El 
Ingeniero Jeíe¿ L. Fernández Tapia. 

2.132—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LA CORUÑA 

 E d i c t o

Don José Alemany Soler, Ingeniero Jefe  
del Distrito Minero de La Coruña. 
Hago saber: Que por don Jesús Alio N„ 

vecino aei lugajf de la Iglesia, en la 
parroquia de ¿er ie:mmo mun.cipai de 
Santa Comba, provincia de La Coruña, 
se solicita auicriZac.on pma Liupiu/.ui un 
taller de pirotecnia en ei paraje llamado 
Monte do Corvo, del lugar de Cruz de 
Santos, en las citadas parroquia y tér- 

- mino municipal, construyéndose tn *  pa
bellones de plañía baja; la manipulación 
de mezcla explosiva se limitará a cinco 
kilogramos díanos.

Lo q u e .se  hace público, en cumpli
miento ae los arriemos 18 y 19 del vi
gente Reglamento de Explosivos, de 25 
de junio de 1920, gara qúv las personas 
que se  ̂consideren perjud.cadas con la in~ 
dustr.á en proyecto puedan presentar sus 
protestas y reclamaciones en la Alcaldía 
de dicho termino municipal o en- la Jefa
tu ra del Distrito Minero de La Coruña, 
en el plazo ae treinta dias, a partir de 
la fecha fiel BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO eñ que aparezca el anuncio.

La Coruña, 11 de agosto de 194&—El 
Ingeniero Jefe, José Alemany.

810-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
EBRO

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú c l i o ^

Habiéndose formulado en esta Confe
deración Ja petición que se reseña en la 
siguiente nota/'

Nombre del/peticionario: pon Cristóbal 
Gobantes Picó.—Heroísmo, núm. 9.—Za
ragoza. ' * 1 ' >

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales. ’

Cantidad de agua que se pide: 30' ID 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Arcillar.

Términos municipales en que radicarán  
las obras: Neiia (Burgos)..

De conformidad con lo dispuesto en él ' 
articulo 11 dil Re¿rl Decreto-ley núm 33, 
de 7 ^de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive a la de publicación del prest nte 
anuncio en $1 BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADQ.

Durante éste plazo y en horas de 
» ciña-deberá el peticionario pr.sentar en 

las oficinas de esta Confederación, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
núm 26. el proyecto corn spondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas ofiemás y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto ^ue la peti
ción que se anuncia- o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno m \s en competen
cia con los presentados. x 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo- 13 del- Real Decreto-ley * 
antes citado se verificará a Jas diez ho
ras del primer día .laborable siguiente al 

b de terminación del plazp dé ¡reinta días 
I ...es fijado, pudiendo asistir al acto to-
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dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que sera suscita por ios mismos

Zaragoza, 18 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero D irector Adjunto, F. Fer
nandez. *

2. 148- 0 »

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
TAJO  ' *

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servi
cias la petición que se resena en la si
guiente nota: .

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Guadarrama.

Nomore de su representante: Don
Eduardo Pancorbo Vanez.—Bar celó, nú
mero 1, Madrid.

Clase de aprovecham iento; Ampliación 
del abastecim iento de agua para el pue
blo, sanatorios y colonia.

Cantidad de agua que se pide: 19,2 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de La Jáfosa.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Guadarrama (M adrid).

De conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley «núme
ro 33 de 7 de enero de i'927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y' en horas hábihs 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos eo Madrid, cali? de Agustín de Be- 
thencourt, núm. 4 (nuevos M inisterios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que% tirita de. ejecutar. Tam bién se adm i
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que ■ 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o .sean  incompatibles con 
él. Transcurrido el olazo fijad a  no se 
adm itirá ninguno más en com petencia 
con  ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce lia
ras del primer día laborable siguiente a) 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to* 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 21 de septi- mbre de 1948.—El • 
Ingeniero Director Adjunto, M anuel An
tón.

2.142— 0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE DAS PALMAS

A n u n c i o s  de  s u b a s ? * #
En la sesión celebrada por la Com i

sión' Ejecutiva de esta Junta ql 9 del ac
tual, se  acordó anunciar por segunda 
vez la subasta para la ej<UKC.ór de las 
obras de riego profundo de betún asfál
tico para conservación del firme de los 
kilómetros i  y 2, 6 y 7 del ti am o de 
Telde a  Valsequillo, de la* c a r r e t e r a  
C-814 de Arucus a le ia e  por Firgus y 
San M ateo, en ía .is la  de Gran Canaria, 
provincia de Las Palmas* cuyq presu
puesto de ejecución  por contrata ascien
de a doscientas cuarenta y cinco mil qui
nientas treinta  y seis pesetas cincuenta 
Céntimos (245.536,50).

‘D icha sqbasta fue anunciada por pri
mera vez en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO,, correspondiente al 7 dé 
ju lio último, habiendo quedado desierta 
por falta de licita dores.

La segunda subasta se someterá a las 
siguientes prescripciones;

1 <■ '

Primera. Se observará en su celebra
ción las disposiciones que sean aplica
bles a esra Junta cíe la In stiu caon  de 
ii ue septiembre de 1886.

Seguuoa. La subasta se celebrará en. 
Las Faunas ue Gran Canaria, ante el 
señor F ielm ente ae esta Junta o Vocal 
en quien se delegue, en el dom icilio de la 
husma, bitu&uo en ia c muí ue Mu ene 
ae Las P anuas, num ero 2, en el cual se 
hallan de matufies iX), para conocim iento 
del publico, el proyecto de las obras, 
pnegos de condiciones particulares y 
económ icas y demás "documentos referen
tes a U  subasta. . v

Tercera. Be adm itirán proposiciones 
en ei Registro de m itrada de la Oficina 
Administrativa de esta ju n ta  y en los 
correspondientes de la Junta Adminis
trativa ce  Guras Publicas ae Santa Cruz 
de Tenerife y Jefatura de Obras Publi
cas de La.* Palmas, en hora* hábiles de 
oficina, ae&ae el aia siguiente al de la 
iecna -de la publicación ae este anuncio 
en el BOLETIN OPiCLAL DEL ESTADO 
o de esta provincia, hasta las doce horas 
del día en que se cum plan los * treinta 
naturales, contados desae el siguiente al 
de la pubi.cacion de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL EST ADO, y de 
ser ínnábh dieno día, se entenderá pro
rrogado ñas La la m i p a  hora ael primer 
aia hábil, celebrándose el acto de la su
basta a las doce horas del sexto d ía 'h á 
bil contado desde e l . siguiente al ael 
vencuniento para la recepción de pliegos.

Cuarta» Las proposiciones se presenta
rán en phégos cerrados, eu papel se
llado de sexta clase o en papel com ún 
con póliza de igual .precio, con sujeción 
al adjunto modeM, y la cantidad que ha 
de consignarse com o fianza provisional, 
en la Caja General de Depósitos o en 
stis sucursales, serán, de com ornudad con 
la Ley de 11 de octubre de 1940, de cua
tro mil noveeientas diez pesetas con se
tenta y tres céntim os (4.910,73), en me
tálico o en efectos de la Deuda púbhca, 
al tipo que les esté unghado por last res
pectivas disposiciones, debiendo acom pa
ñarse a caaa pliego, por separado y en 
sobre abierto, el dcoum ento que acredite 

vháber constituido la fianza del m odo que 
previene la referida Instrucción.

; Quinta. A ia subasta podrán concurrir 
los iicitadores por si o representados por 
apoderados con poder declarado bastante.

Sexta. En caso de resuhar iguales dos 
o más propuestas, se verificará éh el acto 
de lá subasta licitación  fDor pujas a  la 
llana durante quince minutos, y de sub
sistir igualdad,, se decid.rá* por sorteo la 
adjudicación de la contrata.

Séptima. Los gastos de los anuncios 
’ efi el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

y en el de la p ro v e c ía  y los derechos 
y suplidos del Notario por la primera y 
segunda subastas, así com o los del otor
gam iento de la correspondiente escritura 
de contrata, los de una primera copia 
para la Junta y demás que sean conse
cuencia de ' ambas subastas, serán de 
cuenta del contratista.

Octava. Las Empresas, Com pañías o 
Sociedades' están obligadas al cum pli
miento de los 'Reales Decretos de 12 de 

.•.octubre de 1923 y 24 de dic embre de 1928 
y demás disposiciones posteriores.

Novena. Los couCurrinLes- a ia subasta 
deberán acreditar previamente a la cele
bración de ésta hallarse al corriente en 
el pago de los seguros sociales y contri
bución industrial o de utilidades, fcí fue
sen contratistas en ejercicio.

La Palmas de Gran Canaria, 20 de 
septiembre de 1948.—El Gobernador Ci
v il / Presidente, J. Qarcra Hernández/—-El 
Secretario-Contador, Pablo de la Nuéz.

r Modelo de .proposición
Don ........  vecino» de ......, provincia

de ....... . con dom icilio en ........  provin
cia dé .......   calle    número ... *, en
terada del anuncio publicado en el «Bo

letín O ficial» de .......  con  fecha .......  .
de .......  de 194..., y de las condiciones
y requisitos que se exigen para ia adju

d ic a c ió n  en publica subasta de las obras 
de reparación ael firme con riego pro
fundo de betún asfáltico de los k fióm e-.

1 y 4, 6 y 7 déi tramo de Telde 
a Valsequillo, de la carretera 08 1 4  de 
Arucas a Telde por Firgas y San Mateo, 
en ia isla de Gran Canaria, provincia 
de Las Palmas, se com prom ete a tomar 
a su cargo la ejecución de lás mismas, 
c«n  estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
O ,  U )  ...............

Asimismo se com prom ete a realizar 
por eserito con los trabajadores que han 
de ocuparse en fcrs obras el contrato de 
trabajo en la form a y plazo que aeter- . 
minan los artículos 23 y siguientes del 
Libro 1.° de lq Ley de Contrato de tra
bajo, texto refunaido de 26 de enero 
de 1944, estableciendo las rem uneracio
nes, devengos, derechos, etc., que esta
blezcan las respectivas reglam entacioáea 
ae trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
(1) Será desechada toda proposición 

en que no se exprese detenninaaam ente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com prom ete 
a la ejecución de las obras, asi com o 
toda aquella en que se añada algurib 
clausula o se observen raspaduras o en
miendas. • ,

1.644—0 .

En la sesión celebrada por la Com l- 
¿sion Ejecutiva de esta Junta el día nue
ve del actual, ’Se acor do anunciar por 
segunda vezóla subasta para la ejecución . 
de las obras de riego pro'íundo de betún 
asfáltico para conservación del* firme de 
ios kilómetros 1, 2, 3 y 4 cel tramo de 
Tafira a ^Marzagán, de*'la carretera lo- . 
caí efe Tam araceite a iViaczugau, en ia 1 
isla de Gran Canana, cuyo presupuesto 
de 'ejecución, por contrata asciende a 
doscientas cuarenta y tres miL quinien
tas cuarenta y una pesetas veinticinco 
céntimos (243541,25).

Dicha subasta fué anunciada por pri
mera v.ez en el BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO correspondiente al seis 

*^4e julio último, habiendo quedado de
sierta por falta de Imitadores.

La segunda subasta se someterá a las 
siguientes prescripciones:

1.a Se observara qn su celebración las 
" disposiciones que sean aplicables a esta 
•¿-Junta de la instrucción de 11 de sep

tiembre de 1886.
2.a La subasta se celebrará en Las 

Palmas de Gran Canana ante' el señpr 
Presidente de esta Junta o  Vocal en 
quien deiegue, en el dom icilio de la mis
ma, situado * en la calle de Muelle de 
Las Paimas, numero 2, en el cual se ha
llan de manifiesto para conocim iento aél 
publico el proyecu? de las' obras, pliegos 
de condiciones particulares y económi
cas y demás docum entos referentes a la 
subasta.

5.a Se admitirán proposiciones en el 
Registro de entrada de la Oficina Ad
ministrativa de esta Junta y en los co
rrespondientes de la 'Junta Administra
tiva de Obras Publicas de Santa Cruz 
de Tenerife y Jefatura de Obras Públi
cas de Las Palmas, en horas hábiles de 
Oficina, desde el día siguiente al de la 
fecha ae la publicación de este anuncio 
m  cualquiera de los «Boletines Oficia 
les» DEL Er$TAJXT q de esta provincia, 
hasta láís- doce horas* del dia en que se 
cumplan los treinta días naturales, con
tado* desde el siguiente al de la publi
cación d*el - anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de ser ín-; 
hábil dicho día se entenderá prorrogado 
hasta la misma hora dfel primer día 
hábil, celebrándose el acto de la subas
ta a las doce horas del sexto dia hábil, 
pontado desde el siguiente al del ven-
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cimiento del plazo ;para la recepción de 
pliegos.

4.a Las proposiciones se presentarán 
en pliególs cerrados, en papel sellado de 
sexta ciase o en papel común con póli
za de igual- precio, con sujeción al ad
junto- modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse como fianza provisional en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales serán, de conformidad con 
la Ley de 17 de octubre de 1940, de cua
tro m i l  ochocientas setenta pesetas 
ochenta y tres céntimos (4.870,83), en 
metálico o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo que les esté asignado por 
las respectivas disposiciones, debiendo 
acompañarse a cada pliego, por sepa
rado y en sobre abierto, el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
del modo .que previene la referida Ins
trucción.

5.a A la subasta podrán concurrir los 
licitadóres por si o . representados por 
apoderados con poder declarado bas- 
tanté.

6.a Én caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el acto 
de la subasta, licitación poy pujas a la 
llana durante' quince minutos, y de sub
sistir igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación de la contrata.

7.a Los gastos de los anuncios en los 
«Boletines Oficiales» DEL ESTADO y de 
la provincia y ios derechos y suplidos del 
Notario por la primera y segunda subas
ta, asi como los del otorgamiento de la 
escritura de contrata, ios de una primera 

• copia para la Junta y demás que sean 
consecuencia de ambas subastas, serán de 
cuenta del contratista.

8.a Las Empresas, Compañías o Socie. 
dades están obligadas al cumplimiento 
de los Reales Decretos de 12 de octubre 
de 1923 y .24 de diciembre de 1928 y de
más disposiciones posteriores.

9:a Los concurrentes a la subasta de
berán acreditar previamente a lá celebra
ción de ésta hallarse al corriente en el 
pago d'e los seguros sociales y contribu
ción industrial, o de utilidades, si fuesen 
contratistas en ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
septiembre de 1948.—El Gobernador ci
vil, Presidente, J. García Hernández.— 
El Secretario-Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición
Don  vecino def   provincia de....

con domicilio en   provincia de.v ...,
calle....v, numero   enterado dei anun-
c¿o publicado en el «Boletín .Oficial»
de....'.., con fecha........  de..... , de 194./....,
y  de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de reparación del 
firme con riego profundo de betún as
fáltico de los kilómetros 1, 2, 3 y 4 del 
tramo de Tafira a Marzagán de la ca
rretera local de Tamaraceue a Marza
gán, en la isla de Gran Canaria, provin
cia de Las Paunas, se compromete , a to
rnar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones,' por la can
tidad de (1)  ....... ..............................

Asimismo se« compromete a realizar por 
esento con los trabajadores que han de 
ocuparse en las obras el contrato de tra
bajo en la forma y plazos que determi
nan los articulos 23 y siguientes del L i
bro' L° de la Ley de Contrato de trabajo, 
texto refundido de 26 de enero de 1944, 
estableciendo las remuneraciones, deven
gos, derechos, etc. que establezcan, las 
respectivas Reglameritaciones de trabajo.

(Fecha y firma del pr oponen ve,)
(1) Será desechada toda proposición 

en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en ,pesetas y céntimos, es
crita en letras, por la que se compromete 
a la ejecución de las obras, así. como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula o 
$e observen raspaduras o enmiendas.
' 1.643— O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALBACETE

Por acuerdo de la excelentísima Cor
poración, se convocan oposiciones para 
cubrir cuatro piaza¿ de auaia.uücí> ad
ministrativos de la misma, más las va
cantes que se produzcan hasta la termi
nación de Tos ejeicicios; est&n dotadas 
con el sueldo afiual de s.ete fnil pesetas.

Las bases y programa que regirán los 
ejercicios se insertan en . el «Boletín 
O ficial» de esta provincia, correar,oariien* 
te al día 27 del actual, núm. 116. El pla
zo. ae presentación ae soi.c.luqcS es • el 
de un mes contado desde el siguiente 
día al de aparecer inserto esté anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

Albacete, 28 de septiembre de 1948.— 
El Presidente (ilegible).

1.641-0.
VIZCAYA

S ubasta

Se saca a subasta la terminación de 
las obras de construcción del camino ve
cina] de Frúniz, por Botiolas a Gambe, 
en los términos municipales de Fruniz 
.y 'M orga, por el tipo de 479.644,82 pese
tas, y con sujeción.a las condiciones apro
badas por la Excma. Diputación en se
sión del 8 de los corrientes. Los antece
dentes relacionados con esta licitación 
pueden examinarse en la Dirección de 
Caminos en sus horas de oficina.

Las propuestas,’ debidamente reinte
gradas, serán presentadas en la Sección 
de Fomento, dentro de los veinte días ná- 
biles siguientes a'l de la publicación de 
este anunoio en el BOLETIN  OFÍC1AL 
DEL ESTADO, y antes de las trece ho
ras del día en que se cumpla dicho plazo.

La apertura de los pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente, 
ctín las formalidades reglamentarias.

Bilbao, 8 de septiembre de 1948.—El 
Presidente, Javier de Ibarra.

M odelo de proposición
Don ........   vecino de   con cédula

personal de la clase ...... . núm............. ta
rifa ...... . expedida e n   el  de ...... .
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el de Ja provincia, y de las conditiones 
fijadas en el pliego de contrata y demás 
antecedentes, con arreglo a los cuales se 
sacan a subasta las obras del camino ve
cinal de Frúniz, por Botiolas a Gambe. 
en Frúniz y Morga. se compromete a to
mar a su cargo dichas obras, con estric
ta sujeción á los documentps expresados,
por la cantidad ...... (en letra) ¿........
pesetas. <

(Fecha y firma del proponente.)
5-577—0 . 

a y u n t a m i e n t o s

ALGECIRAS
ANUNCIO

Aprobado por éste Excmo. Ayuntamien
to en principio, el proyecto de construc- 
ciórí de un Hogar Provincial en el te
rreno de este término municipal cono
cido con el nombre de «Huerta del Car
men», sitip del Rodeo, en la Villa Vieja, 
junto al pozo público que llaman «Don 
R o d r i g o » ;  por el presente se expone 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento el citado proyecto con sus pla
nos y memoria para que durante el pla
zo de treinta días púedan presentarse, 
cuantas reclamaciones y documentos que 
las justifiqúen se estimen convenientes 
sobre cualquiera de los extremos abarca
dos por el susodicho proyecto.

Algeciras, 23 dé septiembre de 1948.7- 
El Alcalde (ilegible),

2.099-0.

TAR AZO N A  (ZA R A G O ZA )

Subasta de'pastos del monte « El Cierzo», 
de este municipio, para 4.062 reses lanares

mayores, 384 cabrias y 832 corderos
Duración del contrato: cinco años fo 

restales.
Tipo anual de licitación: 64.424 pe

setas.
Presentación de proposiciones: En la 

Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación este anun
cio en el BOLETIN OFIC IAL DEL ES
TADO. y horas de nueve a dóce.

Apertura de pliegos: El día siguiente 
hábil al de terminar el plazo anterior a 
las once horas, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial de ^sta ciudad.

Depósito previo: 6.442.40 pesetas, en
Arcas municipales, que se elevará a fian
za para el rematante.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este AvuntMmiento así 
como el modelo de proposición, que se 
Publica, además, en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza».

Taraz'ona (Zaragoza), .23 de septiem
bre de 1948.—El Alcalde, Luis Martínez 
Moreno.

5.551—0 .

Subasta de pastos del monte « Valcarde
ra», de este municipio, para 3.961 reses la
nares mayores, 263 cabrias y 540 corderos

Duración del contrato: Cinco años fo
restales.

Tipo anual de licitación: 58 122 ptas.
Presentación de proposiciones: En la 

Secretaría de este Avuntammnto, duran
te veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y horas de nueve a doce.

Apertura de pliegos: El día siguiente 
hábil al de terminar el plazo anterior, 
a las doce horas, en el Salón de sesio
nes de la Casa Consistorial de esta 
ciudad.

Deoósito previo: 5.812,20 pesetas, en
Arcas municipales, que se elevará a fian
za para el rematante., *

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, así 
como el modelo de proposición, .que se 
publica, además, *en el «Boletín O ficial 
de la Provincia de Zaragoza».

Tarázona (Zaragoza), 23 de septiem
bre de 1948.—El Alcalde, Luis Martínez 
Moreno.

5.552—0.
 TARRASA

A n u n c io

En virtud de lo acordado por este ex
celentísimo ^Ayuntamiento en sesión ple- 
naria del día 6 de agosto último, y ha
biéndose cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales, de 2 d<* julio 
de 1924, sin que se haya presentado re
clamación alguna, se convoca el oportuno 
concurso para la contratación de lá pres
tación dél servicio de recogidat domicilia
ria de basuras y animales muertos, ba
rrido, régado y repaso de las vías urbanas 
y extracción de letrinas, de esta ciudad, 
durante un período de tiempo de quince 
años. Comprendidos entre el día l.<> de 
abril de 1949 y el 31 de marzo de 1964, 
ambos inclusive.‘ y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas aprobado en la propia 
sesión consistorial, que habrá .de regir en, 
el mencionado concurso, para la adjudi/ 
cación del servicio de referencia; conce
diéndose el. término de veinte dias hábi
les/ contados â partir del Siguiente al dé 
la publicación del presente anuncio erí el 
BOLETIN  O F IC IA L  «DEL ESTADO, a j 
objeto de que cuantos quieran concurrir
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al mismo presenten sus respectivas proposiciones, y advirtiéndose que, el mencionado pliego de condiciones está a disposición de cuantas personas puede interesar. para su examen, en el Negociado de Gobernación de la Secretaria Municipal, durante las horas de oficina de todos los dias laborables hasta el último de los señalados para optar al concurso.

El tipo de concurso o precio a satisfacer por el Ayuntamiento para la prestación de los indicados servicios es el de ochocientas cincuenta y ocho mil cuatrocientas ochenta y dos pesetas anuales como máximo y susceptible, por tanto, de mejora por parte de los concursantes. Además, el contratista percibirá del Ayuntamiento la retribución especiál y fija de cinco mil pesetas anuales por el servicio de extracción de letrinas y los derechos que, con arreglo a la tarifa aprobada, deberán serle satisfechos por los particulares interesados que utilicen este servicio.
El concesionario deberá aportar por su cuenta y cargo los elementos y material automóvil que, como mínimo, en dicho pliego de condiciones se especifican para la prestación de los meneionados servicios objeto de contratación.
Las proposiciones para optar al presente concurso, extendidas en papel del Timbre de la clase sexta y reintegradas con sello municipal de 4,50 pesetas, serán formuladas sin sujeción a modelo oficial, en atención a las especiales características del mismo, y deberán ir firmadas por el concursante o persona que legalmentq le represente, mediante poderes declarados bastantes por Abogado con ejercicio en esta ciudad, pudiendo presentarse en el plazo que media entre el dia siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y el anterior al' en que haya de llevarse a efecto el acto de apertura de los pliegos presentados, durante las horas de diez a dote de la mañana de los dias hábiles, de oficina, en la Secretaría Municipal (Negociado de Gpbemación).
Los concursantes deberán expresar de manera clara, precisa y concreta, en sus respectivas proposiciones, las condiciones en que se comprometen a prestar los servicios objeto del presente concurso, pudiendo mejorar las consignadas en el plie. go que sirve de base al mismo, tanto en el número y calidad de los elementos 'destinados a la prestación del servicio. y la perfección de los mismos, como ^edu* ciendo el coste anual de la contrata.
Además, los concursantes deberán acompañar, junto* Con sus proposiciones, Memoria explicativa y características del material automóvil obligado- a facilitar por su parte, con reproducción gráfica mediante fotografía, diseño o dibujo de tales elementos, así como, en su caso, un plano o croquis del lugar de emplazamiento de los depósitos destinados a vertederos de basuras y despojos, con detalle de su orientación, cabida, condiciones e instalaciones a establecer en los mismos, y todos cuantos datos y antecedentes estim en oportunos para el mejor estudio y valoración de la oferta.
A toda proposición habrá de acompañarse, por separado, el resguardo acreditativo de haberse constituido en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos o sus sucursales, la fianza provisional de cuarenta y dos mil novecientas veinticuatro pesetas con diez céntimos. que deberá ser precisamente en metálico. Deuda de este. Municipio*o en valores públicos del Estado o Cédulas del Banco de Crédito Local, cuya fianza él que resulte adjudicatario deberá completa r dentro de los diez días siguientes al en que le sea notificada la adjudicación hasta la cuantía de ochenta y cinco mil óphocientas cuaVenta y ochó pesetas con veinte céntimos. Los depósitos o fianzas

provisionales serán devueltos a los demás licitadores una,vez fallado el concurso.Las proposiciones se entregarán bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, en cuyo anverso deberá hallarse escrito y firmado lo siguiente: «Proposición para optar al concurso relativo a la contratación del servicio de recogida domiciliaria de basuras y animales muertos, barrido, regado y repaso de las vías urbanas y extracción de letrinas, de la ciudad de Tarrasa.»Las Empresas que opten al presente concurso deberán acreditar mediante certificación, expedida por su Director o Gerente, de que ninguna de la s . personas que las integran se halla comprendida en los casos de incompatibilidad que señala el artículo 6.° del Real Decreto de 24 de diciembre de 1928. Las proposiciones que no acompañen tal certificación a los demás documentos, serán desechadas, de acuerdo con el propio precepto legal.El acto de la apertura de pliegos, optando al presente concurso, tendrá efecto en estas Casas Consistoriales, a las doce horas, del primer dia no feriado una vez transcurridos los veinté hábiles siguientes al de la publicación del correspondiente anuncio de concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo la Presidencia del limo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue y con asistencia de los señores Tenientes d e , Alcalde, de Hacíénda y dé Gobernación, y del señor Notario de la localidad a quien por turno corresponde dar fe del expresado acto.Dentro de los quince días siguientes al de la apertura de pliegos se procederá,, por parte de los señores que constituyen la mesa, al estudio de las proposiciones pfesentadas, teniendo en cuenta no sólo las condiciones económicas ofrecidas, sino la totalidad de circunstancias en orden a la Rondad del servicio, incluyendo las mejoras aue puedan ofrecerse así en la forma ae su prestación, siempre que redunden en una más perfecta atefición de los mismos, como en el número y condiciones de los elementos a aportar por el adjudicatario y a las garantías que sobre estos puntos , se ofrezcan, y previos los asesoramientos que se estimen pertinentes, formularán, en su caso, la correspondiente propuesta de adjudicación, reservándose, no* obstante, el Ayuntamiento el derecho de dejar desierto el presenté concurso en el caso de que se considerasen inaceptables tqdas las proposiciones presentadas.
A los efectos del vigente Código del Trabajo, relativo a  los accidentes del mismo y de sus responsabilidades, así como por lo que respecta a todos los seguros y mejoras sociales obligatorios, se entenderá por patrono el concesionario. Deberá, por tanto, el adjudicatario dar cumplimiento a los preceptos contenidos en las vigentes Leyes de trabajo y disposiciones reglamentarias relativas a los seguros sociales, así como también a la v i g e n t e  legislación sobre protección a }a industria nacional.
Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que origine la implantación y prestación de ios servicios, asi como todos aquellos que se deriven de la celebración del presente concursos, tales como anuncios, formalización del contrato, impuestos, etc.
Una vez adjudicado el servicio se establecerá con el adjudicatario el correspondiente contrato, que será elevado, a sus costas, a escritura pública, debiendo éste someterse a los Tribunales del domicilio de este Ayuntamiento para todas las cuestiones dimanantes del mismo.En todo lo no previsto en el pliego de condiciones que ha de regir en este concurro se estará a lo que se dispone en el Reglamento para la contratación de obras y servicios a cargo de las entidades mu

nicipales, de 2 de julio de 1924, y en cuan- tas disposiciones legales regulen la materia.
Tarrasa, 14 de septiembre de 1948.—EJ Alcalde accidental, M. Cirera.2.130—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«SEPU», SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRECIOS UNICOS

Sucursal 1.—Madrid
El Consejo de Administración de «Sepu», Sociedad Española de Precios Unicos, de conformidad con lo que preceptúan los Estatutos, convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas, a celebrar el viernes, dia 22 del mes en cürso, a las cuatro de su tárde, en el domicilio social, en Barcelona, calle de Xuclá, 8, para tratar del siguiente orden del día:
Acta de la sesión anterior}Gestión del' Consejo.Balance del ejercicio de 1947-1948,Proposiciones de los señores abcionis-» tas; yDesignación; de señores Consejeros.
El depósito de acciones que prescriben los Estatutos podrá hacerse hasta el día 17 de octubre, - inclusive, en cualquiera de los locales' sociales de Barcelona, Madrid y Zaragoza, previa entrega de los ttulos c de un resguardo de depósito de los mismos en cualquier establecimiento bancario.
Barcelona, 1 ' de octubre de 1948.—El Presidente del Consejo de Administración, Emilio González-Llana.
5.599—P.
 INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad, y dentro de-,sus facultades estatutarias, ha acordado el reparto, a tpdas las . acciones en circulación, d® un dividendo a cuenta correspondiente al ejercicio de 1948, libre de impuestos^ para el accionista, a razón de 12,50 pfesetas por título.
El pago se verificará a partir del día 18 de octubre en curso, en las Oficinas del Banco Urquijc y en las de la Sucursal en Bilbao del Banco Hispano Americano, contra cupón número 6. ‘
Madrid, 1 de octubre de 1948.—El Consejo de Administración
5.606—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaría

R e l a c ió n  de  l o s  p l e it o s  in c o a d o s , a n t e  l a s  
S a la s  d e  lo  C o n t e n c i o s o -a d m in is t r a t iv o

Pleito núm. 2.2:8. Sr. Cuyas.—«Eléc- tras de León» contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 9 de marzo de 1948, sobre liquidación de derechos reales 2.549, en contrato de suministro.Pleito número 2.335. Sr. Cuyás.-^-Com- ' pañía Sopwith contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo C'entral de 12 de marzo de 1948, por el concepto de contribución de utilidades de la riqueza mobiliana, tarifa tercéra, correspondiente al ejercicio de 1944, e importante en pesetas 26.470,32.Pleito número 2.351. Sr. Úuyás.—Com- . pañía General de Comercio, S.. A., contra acuerdo de la Dirección General do
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Aduanas de 30 de abril de 1948, sobre 
aforp de acetato de celulosa.

Pleito número 2.342. Sr. Cwyás.—Don 
Victorio Pérez*’ Bordallo contra acuerdo 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central de 9 de abril de 1948, sobre exen
ción de la contribución de utilidades en 
percibo de haberes pasivos.

Pleito número 2,343'. Sr. G. Besada.— 
Don Fedro Rebles Herrera contra acuer
do del Tribunal Económica-Administra
tivo Central de 9 de abril de 1948, so
bre denegación de derecho a la exen
ción de la ct atribución de utilidades en 
el percibo de haberes pasivos.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulp 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mism'os a la 
Administración del Estado.

Madrid, 21 de septiembre de 1948.—El 
Secretario Decano, Federico Cuyas.

2.145— A. J.

SALA CUARTA 

Secretaría

R e l a c ió n  de l o s  p l e it o s  in c o a d o s  a n t e  la s  

S a la s  de  l o  C o n t e n c io s o -a d m in is t r a t iv o

Pleito número 2.119. Sr. Anguita. — 
S. A. Klein contra resolución de la Di
rección- General de Previsión ae 28 de 
julio de 1:847, sobre desestimación en par* 
te del recurso Cbntra resolución de la 
Delegación de Trabajo d§ rjarceiona re-. 
lativa a liquidación número 20.143, sobre 
Segílro de Enfermedad.

Pleito número 2,188. Sr. Anguita. 
Don Miguel Zapata Sánchez contra reso
lución de la Dirección -General de Tra
bajo, confirmatoria del acuerdó de 24 
de diciembre'de 1947, de la Delegación 

_J?iovincial de Trabajo de Murcia.
Pleito número 2.329. Sr. La Guardia.— 

«Sánchez Rpmate Hermanos» contra re
solución deí Registro de lú Propiedad 
industrial de 22 de marzo de 1948, pol
la que se concedió la marea núm. 168.&66 
a favor de José Bustamarité, S. L.

Pleito n ú m e r o  2.330 .. Sr. Anguita.— 
«Sánchez Romate Hermanos, S. A.», con
tra acuerdo del Registro ae la 'Propie
dad Industrial de 10 de marzo de 1948, 
sobre concesión de la marca núm. 176.788 
a favor de Pérez y Salto, S. R. O. ■

Pleito número 2.383. Sr. Anguita. — 
«Sánchez Romate* Hermanos, S. A.», con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial en 1.° de junio ‘de 1948, sobre 
concesión de . marca.

Lo qqe, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta «Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo* 'en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a lá 
Administración del Estado.

y Madrid, 21 .de septiembre de 1948.—El 
.Secretario Decano, José Anguitá Sán
chez. v

2.144—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d i c t o s

Tor el presente, y en virtud de provi-. 
defTCia dictada en este dia erf excediente 
promovido a nombre de doña Clotilde Bo- 
quer Esteve, sobre declaración de herede
ros abintestato de don Alejandro Boquer 

'Esteve, natural" de Meycauayan (Filipi- * 
jia s ), hijo dé don . Agustín y doña Máxi- 
•ma, se hace saber él fallecimiento sin 
testar de mencionado causante, y que los 

•

que reclaman la herencia son sus herma
nos de doble vínculo'doña Cloti^lt, dona 
Gloria y doña Mercedes, y sus sobrinos 
carnales don Daniel, doña Rosario, don 
Antonio, don’ José, doña Angela, doña Pi
lar, don Francisco, doña Teresa y doña 
Elena Boquer Ramírez; y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juzga
do de Primera Instancia número 14, de 
esta capital, a reclamarlo, dentro del tér- 
piino de treinta días.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a ‘24 de septiembre de 
1948.— #1 Juez de Primara Instancia ( ile
gible).tí-EI Secretario, Manuel Cornelias.

5.574^—A. J.
En el recurso de apelación que pende 

ante esta Sala Cuarta del Tribunal Su
premo bajo el número 680 dé 1940, in
terpuesto por don Juan Antonio Jiménez 
de la TWre, soltero, industrial, falleci
do en la piudad de Guadaiajara el dia 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra sentencia dic
tada en fecha 5 Üe enero de 1940 por el 
Tribuña.l Provincial de lo Contencioso- 
Aaministrativo de la referida ciudad de 
Guadaiajara, en el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el men
cionado señor Jiménez dé la Torre, so- 
bi;e revocación de acuerdó de la Comi-. 
síón Gestora del Ayuntamiento de la re
petida localidad, eflé 9 de junio de 1939, 
ordenando, la desaparición de quioscos en 
la plaza Mayor, la referida Sala Cuarta, 
per providencia de diecisiete del.mes de 
septiembre en cqrso, ha acordado se/ re- - 
quiera, por medio del presente edicto, 
que se publicará en e\ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a los herederos del 
apelante fallecido para que, en término 
de treinta días, se personen en legal for
ma en los autos, bajo apercibimiento,, ca
so contrario, de tenerlos por jpartados 
y desistidos de la apelación interpuesta 
por su causante.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el fin de 
que. el mencionado requerimiento pueda 
tener lugar, conforme a lo acordado por 
la Sala, libro la presente en Madrid a 
veintidós <Je septiembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario de . 
Sala, Francisco Cabrera.

2.143—A. J.
BARCELONA

E d ic t o

Por el Juzgado de Instrucción núme
ro ouatro de los de Barcelona, se cita, 
llama y emplaza a Cl. Jhones; del que 
se ignora la filiación, domiciliado última
mente en Barcelona; a Fred?rick Clark, 
natural de Ciudad del Cabo (Sud Africa), 
Je estado casado, de profesión empleado, 
dt sesenta y dos amos de edad, hijo de 
Guillermo y de, María Augusta, domici
liado últimamente ep Barcelona, calle de 
la Salud, 52, primero, y a Franck Fraser 
Lawtoñ, natural de Rusholne (Inglate
rra), de estado casado, de profesión del  ̂
comercio, de setenta y siete años de 
edad, hijo de Ricardo y de Enriqueta, 
domiciliado últimamente tn Barcelona, 
Pie del Funicular (Torre del Barco), pro
cesados en causa número ciento sesenta 
y euátro de mil novecientos cuarenta y 
ocho, por el delito de apropiación inde
bida seguida en el repetido Juzgado de- 
Instrucción número cuatbo, ante el que. 
comparecerán dentro del término de diez 
días, para constituirse, en prisión copio 
comprendidos en el número primero del. 
artículo ochocientos treinta y cinco de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de ser 
declarados rebeldes.. .

Barcelona, 17 de abril de 1948 —El Juez, 
Francisco Marco. — El Secretario, Miguel 
Cuervo.5.556-A. J,

L U G O
E d ic t o

Don Fernando Capdevila de Guillerma, 
Juez ae FTunera instancia doi partido 
de Lugo.
Hago publico: Que en este Juzgado, 

con el n tunero 190 de 1948, se tramita 
expediente promovido por doña ^Consue- 
lo Obarrio Fernandez, ma>or de edad, 
soltera, sirvienta, vecina de esta capital, 
con domicilio en el Hotel Méndez Nú» 
néz, que litiga con el nenenc¿o ae po. 
breza concedido, y está representada de 
ofiem por él Procurador aon Pedro Lu
na Sal, contra el señor Abogado del Es*
• taao de la provincia, sobre nulidad,'por 
extravío, de tres títulos de la serie A, 
números 171.405 al 407, y uno de la se
rie C, número 32.600, por 6.500 pesetas 
nominales, con cupón ue 1.° de octubre 
de 19*41, en cuatro carpetas provisiona
les de la peuda Perpetua al 4 por 10O 
Interior, adjudicados por suscripción a 
la emisión de 5 de julio de 1941, y expe
dición de nuevos duplicados; y al hacer
lo asi, a medio del presente, cumpliendo 
lo ordenado en el articulo ¿50 del Códi
go de Comercio, se señala el término de 
nueve días para que, dentro 4iel mismo, 
pueda comparecer ante este Juzgado el 
tenedor ..de ios títulos extraviados, objeto 
del expediente.

Dado en Lugo a nueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Fernando Capdevila.—El Secreta
rio, Cesáreo Éire.

2.134—A. J.
 OVIEDO 

Don Francisco Fernández Jardon Santa 
Eulalia, Juez Municipal en funciones 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ovíede.
Hago saber: Que a este Juzgado acu- 

' dió don Martin Fernández Fernández 
(conocido por los apellidos de Fernández- 
Pello), mayor de edad, casado, médico,

• por si y como representante legal de sus 
hijos menores de edad Martín-Jesús-Co» 
vadonga y Mano-Manuel-José Fernandez 
Cuesta, en solicitud de que so les conce
da autorización para usar como primer 
apellido el compuesto de «Fernández-Pe- 
11o», que, siempre han venido usando sus 
ascendientes, y como segundo, el que les 
corresponde por su madre; es decir, el 
«Fernández», y en consecuencia, los que 
correspondan en virtud de tal autoriza
ción a sus mencionados hijos menores y 
a los que pueda tener enTo sucesivo.

Lo que. se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado los que se creauSkon derecho a 
ello, dentro del término de tres meses 
a contar desde el día de la publicación.

Dado en Oviedo a 7 de septiembre de 
1948.—El Juez, B&ncisco Fernández Jar- 

•dón.— El Secretario (ilegible).
5.560-A. J.

• PALMA DE MALLORCA 
Don Ignacio Summers Isern, Magistra

do, Juez de Primara Instancia núme
ro dos de Falma de Mallorca.
Por el presente se-hace saber: Que en 

este Juzgado, y a solicitud de doña Ma
nuela Porta Abellá; de este vecindario, 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallqpimiento de su esposo, don Luis 
Compte Padrós, quien desapareció ele su 
domicilio canyugai el tres ae lébrvro d e * 
mil novecientos dieciocho, no habiéndo
se tenido noticias 'de su paradero.

Dado en Palma de Mallorca) a veinte, 
de septiembre de mil novecientos cua* 
•renta y ocho.—El Juez, Ignacio Summersi 
El Secretario ‘ (ilegible);

2.135—A. J. 1» 2-10-948' ’
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BEJAR 

El Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Béjar y su partido.
Hace saber: Que en este'Juzgado y "a 

instancia de doña Eustaquia Benito Briz, 
vecina de Samibuñez de Béjar, se ha pro-, 
movido expediente de declaración de au
sencia legal de su esposo, don Benito 
Nieto García, que se marcho de dicha 
localidad en octubre de 1945.

Lo que se hace público a los fines del 
párrafo tercero del articulo 2.038 de la' 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en* Béjar a veintiséis de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Fernando Pérez Montes.—El 
Juez (ilegible).

5.260—A. J. y 2.» 2-10-948

- VERGARA

Edicto

Don Francisco Pérez Arrue, Juez de Pri
mera Instancia del Partido dé Vergara. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la devolución de 
la fianza constituida para responder de 
su cargo por el que ha sidó Registrador 
de la Propiedad de este partido don Jo
sé- Alvarez Pérez, a fin de que todos aque
llos que tuvieren alguna acción que 'de
ducir coptra dicho Registrador, que sir
vió, además, los Registros de Riaño, Vi
vero, Villarcayo, Vendrell y Toro,' presen
ten en el plazo de tres meses, contados 
desde el *dia de la publicación de este 
edicto, la oportuna reclamación.

Dado en Vergara a veinte de septiem
bre de mil novecientos ci&rent*a y ocho. 
El Juez, Francisco Pérez.—El Secretario 
(ilegible).

2.147-A. J.

COMISION LIQ UID ADO RA DE RES
PONSABILIDADES PO LIT IC A S

Juzgado Especial de Ejecutorías mim, 1

Sancionado, autoridad que impuso la 
sanción y cantidad

Jesús Maria Leizaola Sánchez.—Gene
ral Jefe V I Región Militar, 2i.000.000 de 
pesetas. .

Alfredo Espinósa ‘Orive*—General Jefe 
VI Región Militar, 20.000,000 de^pesetas.

Santiago Aznar.—General Jefe V I Re
gión Militar, 20 000.000 de pesetas. •

Gonzalo Narfiiz Bengoechea.—Geperal 
Jefe V I Región Militar, 20.OQQ.000 de pe- 

■ setas.
Telesforo Monzón y Ortiz de Uruela.— 

General Jefe V I Región Militar, 20.000.000
de pesetas. - ' t

Juan Antonio Oareaga.—General Jefe 
V I Región Militar, 5.OOQO9O de pesetas.

Paulino Gómez Beltrám—General Jefe 
V I Región Militar, 500.000 pesetas.

Bhcontrándose en ignorado paradero 
los expresados sancionados se les notifica 
la imposición de la sanción por medio del 
preseiit e, requ i riéndoles a la vez para que 
la hagan efectiva dentro del término de 
veinte dias tí formulen la solicitud y 
ofrezcan las garantías expresadas en el 
articulo 14 de la vigente Ley de Respon
sabilidades Políticas, previniéndoles pue
den interponer el recurso de revisión que 
determine la Ley, dentro del término de 
tre$ meses.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 
1948— El Juez Especial (ilegible).—El Se
cretario, Higinio González.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las démas res
ponsabilidades legales de r:o presentarse 
íq$ procesados que^a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desele el día de la puoocttciondel 
anuncio en este jjrriódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dictio Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de bniuiaamieTito 
Criminal.

j u z g a d o s  C iv il e s

1.594  ' \

FERNANDEZ VILLAJURBI, C a r l o s ;  
Auxiliar de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Municipal de Gua- 
dalajara, eon domicilio -en Madrid, calle 
Luchana, número 27; comparecerá en este 
Juzgado, en término de diez días, a fin 
de constituirse en prisión, que le ha sido 
decretada en sumario número 19 de 1947, 
que contra êl mismo se sigue por aban
dono de ¿festino. ^

4.097. •

A N U L A C I O N E S
/

J u z g a d o s » C iv il e s

1.595
El Juzgado de In fracc ión  de Figueras 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a Lücía Calvet Bayes, en causa 40 y 224 
del rollo de 1945, sobre' incendio, por ha- 
bfer sido acordada por la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia la suspensión: 
de la ejecución de la sent'enciá en dicha 
causa.

10.540.
V 1.596 

El -Juzgado dé lmtnrcción de Estella 
cancela la requisitoria inserta en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 25 de 
nfayo -de 1947, llamando a Joaquín Ugal 
Zumálaga, en el sumarlo 164 „ de 19<$6,/

por hurtos, por haberse dejado sin efec
to su procesamiento y privón.

1.552.
' 1,597

El Juzgado dq instrucción de Chelva 
deja sin e)ecto la s requisitoria referen
te a Carmelo Velaseo Barba, procesado 
en causa ;*) de 1946, ppr xóbo, por habe¿ 
siao reducidó a prisión*

5.965. * .
1.598

El Juzgado de Instrucción de C^rvera 
deja s.n efecto la requisitoria publicada 
en híI BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 17 de mayo de 1943, relativa a Blas 
Miralles Redo, procesado eq sumario 65 
de 1942, sobre hurtos^ por haber sido 
habido.

1.979.
• 1.599

El Juzgado de instrucción número 4 
de lps de Bilbao deja sin efecto la re
quisitoria referente a Gaspar Manuel 
Fernández Garcí^t, procesaco en causa 
235 de 1946 por uso indebido de unjíor- 

T i í j - y  falsificación, por haber sido dete
nido. • . •

1.523.
1.600 v 

El Juzgado de Instrucción de Andújar 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
Manuel Ferro Pozuelo, procesado en cau
sa 174 de,í945, por abandono de familia, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 6 de febrero de 1947.

689.
1.601

..El Juzgado de instrucción de Alma
gro anula la requisitoria inserta. en el 
BO LETIN  O F IC IA L 1 DEL ESTADO nú
mero 96, correspondiente al día 6 de 
abril de 194a y dimanante dél sumario 
43 de 1944, en lo que afecta únicamenté 
al procesado Rafael Lozano, Heredia, por 
haber sido habido e ipgresado en pri
sión. • . -  t
M.2S5.

T.6Q2
El Juzgado de Instrucción de Ateca 

anula la requisitoria referente a Luis Gua.

drado García, procesado en causa 29 de 
1945, sobre robo, por haber sido detenido,

1.021.
1.603

El Juzgado de Instrucción de< Alcalá 
do Henares deja sin efecto las requisito- 
rias referentes a: .

Juan Jiménez Gabarri; inserta en e l ' 
BOLETIN .O F IC IAL DEL ESTADO .fiel 
15 de junto de’ 1944; por haber sido de
tenido.

Eduardo Alvaro Valor, procesado en 
sumario 114 de 1942, por ocupación de 
una palanqueta para el robo; por haber 
sido detenido.

646 y 1.456.
1.604

El Juzgado de -Instrucción de Alcá- 
.zar de San Juan deja sin efecto ia requi~t 
sitoria referente ^ Carmen Vela Múfio&- 
Qúfrós, procesada en suma-río 60 de 1941, 
sobfe robos; por haber sido detenida.

1.469.
1.605

El Juzgado de Qumtanar de la Orden 
deja sin efecto las r«quisitorias referen
tes a Juan García Villar, procesado én 
sumarios 35 • de 1941, por robo, y 18 de 
1943, por hurto; por haber sido detenido,.

413 y 414. .

E D I C T O S
Ju z g a d o s  C iv il e s

1.606
GOMEZ DIAZ, Pablo Jesús; conocido, 

ppr Jesús; d« dieciripeve años, hijo de 
Cándido y de Dolores, natural de Madrid, 
soltero, escayolista, domiciliado última
mente, en la calle de Vallehermoso, 64, 
piso segundo, número 1, de Madrid, com
parecerá en el término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción número once, 
sito en .la calle del General Castaños, 
número uno, piso segundo, al objeto do 
requerirle para hacer efectiva las indem
nizaciones a que viene obligadcf por yir- 
tud de la sentencia dictada por la Audien
cia de esta capital en causa por hurto, 
Ipstruida. por dicho Juzgado y Secretaría 

^ a j o  el número 542. de 1941, vohQ núme
ro 2.075 de 1943; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que Hu
biera' lugar en derecho.

Madrid, 28 de mayo de 1947.—E l Secce^ 
tario (ilegible). • *

5.092.
1.607

Don Manuel C&mpos Hernández, Juez’ da
Instrucción de Zafra y su partido. ,
Hagb saber: Que en el sumario que se * 

instruye en este Juzgado con el numero 
138 ele 1947 sobre falsedad en documento 
pública* fie acordado interesar de la Po'- 
licía 'y demás Agentes se proceda a la bus
ca * y detención de Ips presuntos autores 
Antonio Rodríguez (a) «Antoñín el de la 
Paula», cuyo sujeto tiene un carro lujoso 
con luz eléctrica y radio y se dedica a la 
venta ambulante - de- platería,, bordados y  
quincalla; varios hermanos que .son va
lencianos y conocidos por «Los. Lucas» y 
Antonio Moreno (a) «T in to», poniéndolos 
caso de ser habidos a disposición de este 
Juzgado. '
. Zafra, 29 de diciembre cié 1947. — El 
Juez, Manuel Campos.—El Secretarlo, Die-i 
go García.

44
1.608

G pM EZ CAM INERO HERRERO, «a r 
men; hija de Adolfo y de Concepción, de 
treintav y seis afios, viuda, sus labores, ' 
natural' de Madrid, domiciliada última
mente en la avenida de José» Antonio, ' 
número 50, piso primero; comparecerá en 

<el término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número noce de los de 
Madrid, sito en la calle del general Cas
taños, número uno, con el fín! de prestar 
-declaración ’ como perjudicada en el su
mario número 510 de 1946, por delito de 
estafa.

Madrid, 31 de mayo de m W E l  Se
cretario, (ilegible). Nj.HfcL

# / *
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1.609
Don Juan Gil Avila, Juez comarcal sus

tituto de esta villa de .Hervás en fun
ciones del de Instrucción de la misma y 
su partido.
Por el presente ruego y encargo a to

das las autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno a los Agentes de la 
Policía judicial procedan .a la busca y res
cate del semoviente y efectos que a conti
nuación se expresan, de la propiedad de 
Cipriano Sánchez Domínguez, vecino de 
Santa Cruz de Paniagua, y que la noohe 
del 15 al 16 de los corrientes le fueron, 
sustraídos en la cuadra que posee en la 
calle de Dios Padre de dicho pueblo; caso 
de ser habidos sean puestos a disposición 
de este Juzgado con la persona o perso

g a s  en cuyo poder se encontraren si no 
acreditan su legitima adquisición, por te
nerlo así acordado en el sumario que con 
tal motivo instruyo con el número 91 
de 1947. por delito de robo. '

Semovientes y efectos sustraídos:
Una burra de doce a catorce años, es

trella en la frente, alzada regular* herra
da de las manos y sin asegurar.

Dos cinchas y unos ataharres.
Hervás, 31 de diciembre de 1947.— (El 

Juez, Juan Gil.—El Secretario, Jacinto 
Aguilar. '

50
1.610

. Don Ramón Regó González; Juez de Ins
trucción accidental del partido judicial 
de Mondoñedo.
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado se tramita sumario número 
74 de 1947 sobre cohecho, malversación de 
caudales públicos y exacción ilegal atri
buidos al Delegado de Previsión Social de 
Valle de Oro, en este partido, cuyos nom
bres y 'demás . circunstancias no constan 
en el sumario, por’ cobro de cantidades a 
perceptores de subsidio familiar en dicho 
Valle de Oro, con pretexto de pago de 
rentas de alquiler de la Casa Sindical, 
cucta. mensual de la Hermandad de La
bradores y abono de su trabajo, así como 
por cobro de indebidas cantidades por la 

' venta de abono, ofreciéndose las acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal a los que se crean perju
dicados con motivo de los hechos .de au
tos, a quienes se cita ante este Juzgado 
para, que dentro de los cinco días siguien
tes a  la publicación del presente compa
rezcan en el sumario al objeto de recibir
les declaración.

Mondofiado, 30 de diciembre de 1947.— 
El Juez, Ramón Régo.—El Secretario. Por 
habilitación, Mariano Tapia.
84

1.611
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez dé Instrucción de este partido de 
Castellón de la Plana en el sumario nú
mero 10 de 1948 sobre organización clan
destina y propaganda ilegal, se cita por 
medio de la présente a Rafael Esteban 
Martínez, Vicente Martí Inocencia y a 
Joaquín de la Transfiguración Roda, cu
yos actuales domicilios y paraderos se ig
noran, a fin de oue dentro del término de 
diez días comnarezcan ante dicho Juzga
do para recibirles declaración, apercibidos 
que si no lo verifican les parará el perjui
cio a que hubiere luear en derecho.

Castellón de la Plana, 8 de enero de. 
*948.

158.
1.612*

Por el presente y como comprendido' en 
el número 3 del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita,' llama y 
emplaza a Juan Ejea Fernández, de trein
ta y nueve años, afilador, hijo de Lorenzo 
y de Juana,* natural de Albacete, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo» en Castellón de la 
Plana (caretera de Valencia), y el cual se. 
encontraba con su mujer o compañera en 
Tortosa’ con fecha 21 de noviembre de 
1747; procesado en sumario número 9 de 
1947 por tenencia ilícita de armas, a fin 
de que dentro del término de diez días 
comparezca antes este Juzgado de Ins- 

•

trucción, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
qué hubiere lugar.

Hijar, 8*dé enero de 1747.—El Juez, Ave- 
lino Vilas.—El Secretario. P. H., (ilegible). 

166.
1.613

Don Luis Rodríguez Comendador, Juez de 
Instrucción oe Viuanueva üe la ¿serena 
y su partido.
Por el presente, que se expide en mé

rito dél sumario seguido en el Juzgado de 
Herrera del Duque, con el número 37 del 
corriente año, por los delitos de cohecho 
y malversación, y ciel que conoce este Juz
gado por designación especial, se cita a 
José López yalderramk, cuyas circunstan
cias y paradero actual se desconocen, Se
cretario que fue de dicho Júzgado de He
rrera del Duque y residente últimamente 
en Osuna, de donde se ausentó con direc
ción a Cádiz o Barcelona, para que en el 
término de cinco dias, siguientes al en que 
aparezca el presente euicip inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, com
parezca ante este Juzgado, al objeto de ser 
oiao en,expresado sumario, apercibido que 
de no verificarlo le parárá el perjuicio a 
que hubiere lugar. •

A l'propio tiempo .se hace .saber al re
ferido inculpado que la tíupenor.dad ha 
declarado nulos y mal' formados los su
marios números lo y 18 del pasado año 
Se repetido Juzgado de Herrera del L a
que, y dejado sin efecto el procesamien
to qu del mismo en ellcs se hacía.

Dado en Villanueva de la Serena a 30 
de septiembre de 1947 —El Juez, Luis Ro
dríguez Comendador.—El Secretario, P. H., 
Joaquín Muñoz 

8.703.
1.614

Don Juan Peñá Gil, Juez Comarcal de 
este pueblo en funciones de Juez de 
Instrucción del parLdo de Logrosán. 
Por el presente se hace saber al incul

pado Antonio Romero Verga, gitano, de 
veintisiete años, casado, tratante de ga- 
paao, vecino de Tiujillo, m jo de Diego 
y de Piedad, natural oe Casaiejada domi
ciliado últ.matnente en el pueblo de Al- 
collarín, de este partido judicial, que en 
el término de diez dias, a partir de la 
publicación de este edicto en el último de 
los diarios oficiales BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO y de* la provincia de Cá- 
ceres, ha.de comparecer en este Juzgado 
para ser oído, con apercibimiento de los 
perjuicios a que hubiera lugar en dere
cho por su ‘ incomparecencia; acordado 
en proveído de esta fecha, en sumario 
número 1.14 dé 1946, por hurto de caba
llerías, en el que aparece presunto res
ponsable.

Dado en Logrosán a 30 de septiembre 
de 1947.—El Juez, Juan Peña.—p  Secre
tario judicial (ilegible).

8.81o.
1.615 , •

Cumpliendo lo acordado por el señor
Juez de Instrucción de este partido, con 
proveído de hoy, recaído en diligencias 
de cumplimiento de sentencia dictada por 
la Urna. Audiencia Provincial de Gero
na; en súmario que bajo el número 59 
de 1940 se siguió sobre hurto contra En
rique Bosch (josa, se cita por la presente 
a dicho Bosch, vecino de Gerona, y hoy 
en ignorado paradero, para que dentro 
del termino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fhi de notificársele la 
sentencia y auto por el que. se le con
ceden los beneficios de condena condicio
nal, y a la vez se hace saber al per
judicado, José Genér Vilaró, también de 
ignorado paradero, que queda'definitiva
mente en su . poder la bic.cleta que le 
fué sustraída y obra en su poder) en 
calidad de depósito.

Santa Coloma de Farnés, 8 de octúbre 
de 1947.—El Secretario accidental Néstor 
Castro.

' 8 .915. ' 1 '

1.616
Don José de la Ofiva Martínez, Juez do

Instrucción del partido de Játiva.
Por medio del presente se ruega y en

carga a todas las Autoridades' civiles 
y militares, asi como a los Agentes de 
la Policia judicial, sé proceda a la bus
ca y capura del penaao Manuel Sáncnez 
Gil, de cuarenta y tres años de edad, ca
sado, electricista y con instrucción, natu
ral de esta ciudad y qué al parecer úl
timamente ha tenido sq domicilio en la 
cane oe Comandante Benne/, numero 21, ' 
de Barcelona, ingresándolo eq la Prisión 
celular de Valencia, a disposición del 
ilustnsimo señor Presidente de la Au
diencia Provincial de tal ciudad, para 
cumplir la pena*de un año y dos meses 
da presidio menor, que en sentencia de 
veintisiete de mayo último le fué Im
puesta por dicha Audiencia en el suma
rio 31 de 1945, que en este Juzgado se 
le siguió sobre apropiación indebida do 
41.482,43 pesetas.

Dado en Játiva, a 9 de,octubre de 1947, 
El Juez de Instrucc.ón, José de la Oliva, 
El Secretario, Francisco de Ir acheta Mas- 
cort.

6.949.
1.617

Don José de la Oliva Martínez, Juez de
Instrucción del partido de Játiva.
Po# medio del presente se ruega y en

carga a todas las Autoridades civiles y 
militares, así como a los Agentes de la 
Policia judicial, se proceda a la busca 
y captura del penado Francisco Cámara. 
Ortiz, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de FernoJ y de Asunción, natural 
de Ayora, habiendo residido en esta 
población y en Valis, casado, de profe
sión chófer y con instrucción, ingresán
dolo, caso df ser habido, en la Prisión 
de Partido esta ciudad de Játiva, a 
disposición del Juzgado de Instrucción 
de la misma, para cumplir el resto de 
la pena de diez meses de prisión menor 
que en sentencia de tres de julio último 
le fué impuesta por Ja Sección segunda 
de la luna. Audiencia Provincial de Va
lencia en el sumario 4 de 1946, sobre 
hurto.

Dado en Játiva a 9 de octubre de 1947. 
El Juez de Instrucción, José de la Oliva. 
El Secretario, Francisco de lracheta Mas- 
cort.

8.950.
1618

En la causa-número 318 del año 1932, 
procedente del Juzgado de Orense, por 
muertes, contra Daniel Cibeira Cabo, en 
'la que es responsable civil subsidiario Ca
milo Cibeira Rodríguez, se acordó la pu
blicación del presehte edicto para que 
los herederos de María Rodríguez Mar
tínez y Josefa * Alvar Cabrera, que se 
crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente, deriyada de di
cha causa, hagan la reclamación opor
tuna dentro del término de veinte dias, 
ante, esta Audiencia Provincial.

Orense, 16 de septiembre de. 1947.—El 
Secretario, Vicente Santiago.

9.0-17.
1.619

RUIZ URINA, Angela; de cincuenta y 
echo años, casada, sus labores, domici
liada últimamente en Madrid, en las cue
vas del paseó del Doctor Esquerdo; y .

ROLDAN BLAZQUEZ, Germán; domi
ciliado últimamente en Madrid, en la 
calle de Lista, número 49, comparecerán 
dentro del término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción número 12 de 
los de esta capital, con el fin de prestar 
declaración en el sumaíio húmero 234 
de 1945, por muerte, al parecer por sui
cidio, de Amadon García Escalante, bajo 

• apercibimiento que de no emparecer les 
.parará el perjuicio a que hubiere lugár.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1947, 
El ,Secretario (ilégible).

9.049. . ‘


